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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. las Infantas sus Her
manas, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo, 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa en dicho Real 
Sitio, sin novedad también en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del $63 del reglamento para su ejecución, lia tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Fuente-Ovej una, 
de cuarta clase, á D. Antonio Torres M araver, Registrador 
de Oifuentes, electo de Puentedeum e, en atención á ser el 
más antiguo de los que lo ham solicitado. ~ <

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento f  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de -1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado. . ,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la  ley hipotecaria y párrafo quinto" , 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha ten idoá bien 
nom brar para los Registros de la propiedad de cuarta clase 
de Castro-Urdiales, Riaza, Sedaño, La Véeilla, M edinaceliy 
Puentedeum e respectivamente á D. Salvador Rocáfful y 
C astro, D. Antonio de la Fuente y R uiz , D. Vicente. 
Pallares y Sanchiz, D. Juan Dalmau y R abassa, Don 
José Gabriel Pinedo y Salazar y D. Luis García y An- 
d re u , que figuran con los números del 1 al 6 inclusi
ve en el escalafón del cuerpo de aspirantes [á Registros; 
y [para los que tam bién son de cuarta clase d e 'P u en te  
Caldelas, Grandas-de Salime y Muros- respectivam ente á 
D. Juan Sureda y M anegat, D. Fernando Torrecilla del 
Puerto y Toledo y D. Luis Navarro y Ramírez, que figuran 
con los núm eros 8, 9 y 10 del referido escalafón; reservan
do su derecho al núm . 7, D. Félix López del Vallado, para 
ser nombrado cuando cumpla los 25 años de edad, á tenor 
de lo dispuesto en el párrafo sexto del art. 262 del citado 
reglamento.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E., fecha 12 da Ju 

nio del año últim o, en el cual determ ina los graves per
juicios que se irrogan á las fuerzas de su mando por con
secuencia de las anticipaciones que tienen que hacer del 
importe á que ascienden los gastos de acarreo y conducción 
de los efectos de contrabando desde los puntos en que tie 

nen lugar las aprehensiones hasta los en que deben quedar 
depositados, ín terin  se reúne la Jun ta  adm inistrativa que 
ha de fallar respecto á la procedencia é  improcedencia de 
la detención, gastos de que no son reintegrados hasta que, 
terminados los respectivos expedientes, se hace la d istri
bución de las m ultas ó premios m arcados por la ley ; por 
lo cual interesa V. E. que en bien del servicio se anticipen 
por las Adm inistraciones económicas las cantidades nece
sarias al fin indicado tan luego como se presenten los gé
neros aprehendidos, deduciendo la suma anticipada en 
este concepto del importe total de la aprehensión cuando 
este se liquide:

Considerando que, dada la frecuencia con que tienen 
lugar aprehensiones de fraude y contrabando en puntos 
distantes del en que ha de reunirse la Jun ta  adm inistra
tiva, es indudable que el adelanto hecho por los Carabine
ros del gasto de trasporte es un perjuicio directo que á los 
mismos se causa, y con el cual puede llegarse á am enguar 
su celo con perjuicio de los intereses del Tesoro, p o r . más 
que en su tiempo deban ser y sean de ellos reintegrados: 

Considerando que si bien, bajo el punto de v ista  de la 
conveniencia del Tesoro y de los mismos aprehensores, está 
aconsejada la adopción de la.m edida que V. E, reclama, 

< com o;el abono de los mencionados gastos ha de constitu ir 
un  adelanto por las Cajas de la s . Adm inistraciones econó
micas, á que se opone el a rt. 8.° de la ley de 28' de Febrero 
de 1873., se hace necesario dar á los indicados gastos una 
aplicación determinada en los presupuestos generales de 
gastos del E stad o :

Considerando que es. tam bién de necesidad atender ¿ 
la: eventualidad de que alguno ó algunos individuos que 

: figuren como aprehensores reciban su licencia ó fallezcan 
i ántes de que tenga lugar la liquidación definitiva de las
'■aprehensiones:.........

" Considerando que estas dificultades se subsanan siem
pre que las respectivas Comandancias se obliguen á rein te
grar en el término de un mes los adelantos hechos por las 
Administraciones económicas, en los casos en que en v ir 
tud de recurso de apelación que se interponga contra el 
acuerdo de la Junta fuese revocado este y declarada im 
procedente la aprehensión:

Considerando que, seguri V. E. indica, como la medida 
propuesta redunda en beneficio de la colectividad del cuer
po, y las Comandancias no pueden aceptar la responsabi
lidad del reintegro, en los casos en que deba tener lugar, 
con los fondos de que hoy disponen, se hace necesario a r
b itrar un fondo exclusivamente destinado á fin propuesto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por V. E. y con los dictámenes emitidos por la In
tervención general del Estado y Dirección general de Adua- 

r ñas, se ha servido disponer:
1.® Que las Administraciones económicas de las pro

vincias abonen al cuerpo de Carabineros los gastos causa
dos por las conducciones de géneros aprehendidos por los 
individuos del mismo, desde los puntos donde se efectúen 
las aprehensiones á aquellos donde deba constituirse la 
Jun ta  adm inistrativa, tan  luego como esta se celebre y de
clare procedentes las referidas aprehensiones, previa la pre
sentación de los documentos justificantes de los gastos, 
que han de acompañar á los m andamientos de pago, y 
quedando obligados los aprehensores á su reintegro cuando 
se haga la liquidación general y definitiva del importe de 
las m ultas ó valor obtenido por venta de los géneros.

2.* Que este adelanto no pueda tener lugar cuando la 
Junta  declare improcedente la aprehensión.

3.° Que en el caso de ser declarada procedente en p ri
mera instancia, y de que este acuerdo se revoque en v ir
tud de apelación, se exija de la respectiva Comandancia de 
Carabineros que efectúe el reintegro de los adelantos hechos 
en el térm ino de un mes.

4.* Que los pagos á que se refiere la prevención prim e
ra  se hagan á los Habilitados de las Comandancias á que 
pertenezcan los aprehensores con im putación al crédito 
abierto en la Sección 8.a de los presupuestos generales del 
Estado para «Gastos eventuales de Aduanas,» y que al te 
ner lugar los correspondientes á la participación en las 
multas ó venta de géneros decomisados se satisfaga á d i
chos Habilitados la parte respectiva á los enunciados gas
tos en carta de pago de reintegro al artículo y capítulo á 
que se aplicaron.

5.° Que para el exacto cum plim iento de estas disposi
ciones, lleven las Administraciones económicas una cuenta 
especial á las Comandancias de los pagos de que se tra ta , 
donde anoten los que se vayan verificando por fechas cor
relativas y con la expresión necesaria de referencia á cada 
aprehensión y los reintegros que se obtengan, rem itiendo 
una relación mensual de unos y. otros á la Dirección gene
ral de Aduanas para los efectos que puedan convenir eñ la 
misma.

6.° Que estas disposiciones empiecen A regir desde 
luego.

Y 7.° Autorizar á V. E. para que, haciendo á los ind i
viduos del cuerpo el descuento de medio por 100 de las 
cantidades que por aprehensiones deban percibir, se crée 
con su im porte un fondo para reintegrar á la H acien
da de los'adelantos que haga para gastos de conducción 
de los efectos apresados cuando* se revoquen los fallos de 
las Juntas adm inistrativas, y resulten por consiguiente 
improcedentes las aprehensiones.

‘ De Rejal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Setiembre de 1877.

OROYIO.
Sr. Inspector general de Carabineros.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

R E C T IF IC A C IO N . c ; .

La exención 13 del núm. 16 del.pliego cíe condiciones, g e-• 
nerales para el arriendo de portazgos, pontazgos ly  Rbarcajes. 
publicado en la GACETA^de-ayeaV’ debe decir asi:; 'Y3.' fLos 
trasportes cíe átonos de todas clases para Jos campos¡pt^lqiiiera 
que sea la distancia que recorran y el numero. de piipMos ¡ cuyos 
términos atraviesen. ' ' ' ; h : . V'

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lora del 
Rio, de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipoteca
ria y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 10 dias 
naturales/contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Setiembre de 1877.—E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Calahorra, 
de tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
.esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 24 de Setiembre de 1877.== El Director general, Fe
liciano R . *de Arellano.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este dia 'para la amortización de la renta perpetua  

interior y exterior que dispone ¿a Real orden de £7 de Julio de 1876, en consonancia 
con lo determinado en la ley de SI de dicho mes .

PR O PO SIC IO N E S P R E S E N T A D A S .

. . Cantidad oíre-
™  „ , Provincias Q cida_ Cambio.

INTERESADOS. “ A d A  de heuda.
^ “ * Reales vellón. Rs. vn.

D. Félix Repollés.......................  ......... Zaragoza  Exterior . .  19S.OOO 1£*75
El mismo.................................................. Idem   ........  Id em   19&.000 1£*75
El mismo..................................................  Id em   Id em   19S.000 1£*75
El mismo............................. ....................  Id em ............. In te r io r ... . £00.000 Sin cambio
El mismo........................... ......................  Id em   Id em   200.000 Id.
E l mismo.................................................. Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  200.000 Id.
D. Manuel León.......................................  Id em   Id em   428.000 1£*50
D. Manuel Fernandez............................. M adrid   Id e m   200.000 12*90
D. Nicolás S an ta fé .. .............................  Id em   Id e m   8.000.000 14*49
El mismo........................ .................. Id em   Id e m   2. 00.000 14*49
D. Bienvenido Abad...............................  Id em   Id em   400.000 1£‘7Q
D. Lorenzo D eseatllar...........................  Id em   Id em   64.000 15*93
D. Nicolás S antafé ................................  Id em   Id em   650 000 14*49
D. Estéban Samaniego..........................  Id e m   Id em   200.000 12*95
D. Eugenio R u a n o .  ........................... Id em   Id em   500.000 12*72
D. Pedro V e ra .  ................................... Id em    Id em   250.000 12*70
D. Eugenio R uano  ................... Idem   Idem . . . . .  500.000 12*62
Él mismo............................................... .. Id em   Id em   1.000.000 12*66
D. Ildefonso V id a . .........................  Id em   Id em   1.000.000 12*50
D. Hilario Abad.......................................  Id em   Idem    1.000.000 12*95
D. Víctor M. L anzas ....................... Id em   Id e m   700.000 16*95
El mismo....................................... ..........  Id em   Id e m   500.000 14
D. Julián P iqueras.................................  Id em   Id e m .  237.000 12*65
D. José Oosmen.......................................  Id em   Id e m   600.000 12*64
D. Félix Moreno Quegles......................  Id em   Id em   1.000.000 12*90
El* mismo.................................................  Id em   Id em   321.000 12*74
El mismo................ ................................. I d e m . .   I d e m   1.000.C00 12*85
D, Diego Cueto................... ................ Id em   Id em   31.000 12*67
D. Juan González...................................  Id em   I d e m   500.000 12*60
D. Tomás A nciros.................................  Id em   Id em   500.000 12*75
D. Ricardo M artinez   Id em   Idern   100.000 12*65
Sres. Roca herm anos............................ Id em   Id e m   600.000 12*92
D. Bernardo Baldericea........................  Id em  ■ Id em   3.000.000 12*59
D. Alejandro Jim énez.   ................... Idem   Id e m   924.000 12*63
D. Dionisio Roca...................................  Id em   í d e m .   400.000 12*90
D. Mariano S. Muniesa................... Id em   Idem . . . . .  1.000.000 12*54
D. José María M artinez..................... Idem   Id em   100.000 12*58
D. Juan de Miguel P eñaranda  Id em   Idem   200.000 12*80
D. José López...........................................  Idem   Id em   1.000.000 12*90
El mismo....................................... .. Idem   Idem . . . . .  2.000.000 12*70
D. Teodoro Ramirez  .....................  Idem   ........  Idem . . . . .  131.000 12*61
D. Félix Moreno Quegles................ ..... Id em   Id em   1.000.0 0 12*75
D. José González.....................................  Id em   Id em   350.000 12*65
D. Benito S. E zquerra ............  Id em   Idem . . . . .  900.000 12*68
El mismo.................................................  Id em   Id e m   600.000 12*67
El mismo.................................................  Id em   Idem . . . . .  900.000 12*66
D. Pedro A. Carballo.......................  . .  Id em    Id e m   2.000.000 12*58
D. Benito S. Ezquerra...........................  Id e m   Id em   580.000 12*65
D. Pedro A. C arba llo .  .......... .......... I d e m . .   I dem. . . . . .  10.000.000 12*57
El mismo   _____ _______ _____ Id em     Idem . . . . .  4.410.000 12*57
D. Francisco González........................ .. Id em   Idem . . . . .  10.000 12*57
El mismo ............................... . . .  Id em   I d e m . . . . .  3.550.000 12*5/
El mismo.................. .......................... Id em   Id em   600.000 12*57
El mismo...................... ..........................  Id em   Id em   2.000.000 12*58
El mismo...................... .................... .. Id em   Id em   200.000 12*54
D. Manuel A. Frade..............................  Id em   Id e m   6.000.000 12*57
D. Pedro Angulo.  ...............................  Id em     Idem . . . . .  5.000.000 2*57
D. Ramón de Soria  ................. Idem   Id em   6.000.000 12*58
D. Ignacio Montero............................ .... Id em   Id em   3.033.000 12*57
D. Basilio de la P resilla ....................... Id em   Id e m   4.000.000 12*57
D. Pedro Angulo. .................................  Idem  ..........  Id e m   2.300.000 12*57
D. Juan Ramón ............................... Id em   Id e m   4.000.000 12*64
El mismo................................................. . Id em   Id e m   4.000.000 12*58
D. Domingo Sánchez Yago................... Id em  . . .  Id e m   6.000.000 12*58
D. Joaquin de Lezcano..........................  Idem  ..........  Idem . . . . .  200.000 12*70
D. Antonio Gómez y Diez..................... Idem  ........... Id e m   100.000 12*70
El mismo  ....................... .. ......  Id em   Id e m   300.000 13
El mismo..................................................  Idem   Id e m   200.000 12*/0
D. Abelardo de Cárlos ........ .. Idem   Id e m   1.500.000 12*70
El mismo.  .......................................... Id em   Id e m   1.500.000 12*74
El mismo............................... ..................  Id e m   Id em   2.500.000 12*75
El mismo. . ........ ..................................  Id em   Id em   1.500.000 12*72
D. Diego Diaz..........................................  Id em   Id e m    oOu.OOO 12*62
El mismo..................................................  Id em    I d e m . . . . .  1.700.000 12*60

Provincias Cantidad ofre-
INTERESADOS. donde se han , ^lase Clda* Cambio.

presentado. de Deuda‘ * , “  „ * ~___________________________________________      Reales vellón. Rs. vn.

D. Diego Diaz........................................... Madrid  Interior... 800.000 14
D. Antonio López Miranda..................  Idem   Idem   5.000.000 -12*62
D. M. Pereirc............................................  Idem  Idem   600.000 12*59
D. Silvestre Vellón.................................  Idem  Idem   700.000 12‘7S
El mismo.................................................  Idem   Idem   1.000.000 12*74
D. José Lorente............... ....................  Idem   Idem  1.500.000 12*64
D. Félix García Marqués.............. ........ Idem  Idem   500.000 18*61
El mismo.................................................  Idem   Idem   300.000 18*64
El mismo.................................................  Idem   Idem   1.000.000 12*6%
D. Mauricio Castañares.  ................... Idem   Idem   1.400.000 12*56
D. José Vázquez......................................  Idem   Idem   120.000 12*65
D. Manuel Gallo.....................................  Idem   Idem   700.000 12*65
D. Antonio Alvarez................................  Idem   Idem   400.000 12*74
D. Santiago Gaucedo............................. Idem   Idem   400.000 12*60
D. Manuel Gallo...................................... Idem    Idem   853.000 12*75
D. Alejandro de Carrasquedo..............  Idem   Idem   4.000.000 12*79
D. Angel Galindez.................................. Idem   Idem   4.000.000 13
D. Luis de Urría....................................  Idem   Idem   4.000.000 14*80
El mismo.................................................  Idem   Idem   4.000.000 14*20
D. Santiago Minguez.............................  Idcm   íd em   2.000.000 12*64
El mismo.................................................  Idem   Idem   1.000.000 12*65
D. Francisco Buruco.............................. Idem   Idem   400.000 12*53
D. Miguel Monell..................................... Idem   Idem   600.000 12*64
D. Angel García Calés..........................  Idem   Idem   100.000 12*44
D. Joaquin Mendez................................. Idem   Idem   5.170.000 12*73
El mismo.................................................. Idem   Idem   3.000.000 12*72
D. Martin de Lezcano............................  Idem   Idem . . . . .  600.000 12*55
D. Miguel de Deseatllar......................... Idem   Idem  • 200.000 12*74
D. Pedro Rodríguez...............................  Idem   Idem   8.000.000 13
D. Joaquin Mendez.................................  Idem   Idem   1.900.000 12*71
D. Santiago Minguez.............................. Idem   Id em ... . 700.000 -12*66
D. Juan María de Landaluce............... Id em .  íd em   4.000.000 13*40
D. Enrique de Leiva................. ............ Idem   Idem    1.200.000 12*70

170.084.000

PR O PO SICIO NES ADM ITIDA S.

Provincias Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. donde se han de Deuda. — — -

_____________________  presentado. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Angel García Calas.. Madrid.  Interior... 25.000 12*44 3.110
D. Manuel León..............  Zaragoza. . .  Idem ........ 107.000 12*50 13.375
D. Ildefonso Vida  Madrid  Idem ........ 250.000 12*50 31.250
D. Francisco Buruco.. .  Idem  Id em ... . 100.000 12*53 12.530
D. Francisco González.. Idem   Idem .......  50.000 12*54- 6.270
D. Mariano S. Muniesa. Idem    Id em .__  250.(00 12*54 31.350
D. Martin de Lezcano.. Idem   Idem .......  150.000 12*55 18.825
D. Mauricio Castañares. Idem   Idem .......  350.000 12*56 43.960
D. Francisco González.. Idem   Idem   2.500 12*57 314*25
El mismo.........................  Idem  ........... Idem   150.000 12*57 18.855
D. Pedro Angulo  Idem   Idem   575.000 12*57 72.277*50
D. Ignacio Montero  Idem   Idem   758.250 12*57 95.312*02
D. Francisco González . Idem ...........  Idem   887.500 12*57 111.558*75
D. Basilio de la Presilla. Idem   Idem   1.000.000 12*37 125 700
D. Pedro A. Carballo... Idem   Idem   1.102.500 12*57 138.584*25
D. Manueí A. Frade (par-

te de 1.500.000 pesetas. Idem   Idem  463.084*09 12*57 58.209*67

Total...............................  6.220.834*09 78-1.481*44

PROPO SICIO NES D E SE C H A D A S.

Provincias Cantidad
INTERESADOS. donde se han H (í'ase. ofrecida. Cambia.

presentado, de Deuda- „ “  , ~ ____________  _ __ ____________ _ _____________  Reales vdten. Rs. vr>.

Por error de camMo.
D. Pedro Angulo ............................... Madrid  Interior. . .  5.000.000 £‘57

Por no expresar el cambio.
D. Félix Repollés y Ejarqu.................... Zaragoza  Interior.. .  £00.000
El mismo  ............................. ... . .  Idem   Idem   £00.000
E l mismo. .......................................  Idem   Idem   £00.000

Madrid £4 de Setiembre de Í877.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £7 del com ente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1877, term inado el 
pago de las facturas comprendidas en el so rteo , se da princi
pio al de las no sorteadas, y en su consecuencia se satisfarán 
las señaladas con los números i 49 al 180 de señalamiento.

Madrid £5 de Setiembre de 1877.= El Director general, 
Cárlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 3 
del próximo Octubre, de diez de la m añana á dos de la tarde, 
de los créditos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de bienes de Propios pertenecientes á los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Vallespinosilla, provincia de Patencia.
Ayuntamiento de Quero, provincia de Toledo.
Ayuntamientos de Don Alvaro y de T rujillano, provincia 

de Badajoz.
Ayuntamientos de Torre de los Molinos y Villada, pro

vincia de Palencia.
Ayuntam iento de Monforte, provincia de Alicante.
Ayuntam iento de Sotés, provincia de Logroño.
Ayuntamiento de Arroyomolinos, provincia de Madrid.
Ayuntam iento de Campos, provincia de las Baleares.
Ayuntam iento de Villeguillo, provincia de Segovia.
Ayuntam iento de Selanés, provincia de Búrgos.
Ayuntam iento de V illam artin de Don Sancho, provincia de 

León.
Ayuntam iento de Villanueva de la Reina, provincia de 

Jaén.
Ayuntam iento de Méntrida, provincia de Toledo.
Ayuntam iento de Colmenarejo, provincia, de Madrid.
Ayuntam ientos de Valdevacas y el Guijar,  provincia de Se

govia.

Ay uptam ient 3 de Higuera ji-nto á Ara cena, provincia de 
Huelva.

Ayuntam iento de Caravantes, provincia de Soria.
Comunidad de Segovia, provincia de Segovia.
Ayuntam ientos de Constantí, Figu®rola y Vilaseca, provin

cia de Tarragona.
Ayuntam iento de Campo de Cuéllar. provincia de Se

govia.
Ayuntamiento de Camuñas, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Fuentesáuco, provincia de Zamora.
Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente, provincia de 

Ciudad-Real.
Madrid £5 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 

Cárlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se entreguen el dia £7 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, los títulos de la Deuda amortizable 
al £ por 100 interior, correspondientes á las carpetas de con
versión señaladas con los números 9.001 á 9.£96 inclusive de 
presentación.

También se entregarán en el expresado dia los títulos de 
dicha clase de renta pertenecientes á carpetas que ya han sido 
llamadas anteriormente y no se han presentado sus dueños á 
recogerlos.

Madrid £5 de Setiembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia £6 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de la proposicio que le fué admitida en la sétima subas

ta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año último.

Cantidad Valor
Numere ofrecida. Cambio, efectivo,

del NOMBRE. — — —
resguardo. p s m  p St mm r s.

76 D. Julián Larios. . . .  £53.707 88*99 ££5.773*88

Madrid £5 de Setiembre de 1877. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Fagos del Estado.

El dia £8 del actual, á las nueve de la m añana, y en el pa-» 
tio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda 
tendrá lugar la quema de 1£.515 bonos de la primera emisión 
amortizados por haber sido admitidos en pago de bienes na
cionales por los Bancos Hipotecario y de Castilla.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £4de Setiembre de 1877.=E1 D irecto r g enera l, P. O., 

Cavañil las.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia £7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los cré
ditos comprendidos en la relación del noveno grupo, primera 
cuarta parte, con los números 14*7 a.1 45£ y parte del 153.

Madrid £5 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 
Echenique.
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Dirección general del Tesoro.

Relación de los bonos del Tesoro déla segunda emisión, autori
zada por decreto de 86 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados por los delegados del Banco Hipote
cario de España, segunda emisión, en las provincias del Reino, 
que después de comprobados y cancelados han sido quemados 
en este día con las formalidades prevenidas en las reglas 23 
y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1889 (1).

MES DE MARZO DE 1876.

HUMERO
de bonos

4
14 
10
1
6
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49
2
4 
8 
6

13
1
4

15
2
5 
1 
1 
G

24
9
1
1
9
6 
9 
3 
1

11
1
3

13 
1

1

!
1
1

6
4

66
39 
17
8
1
1

2
1
2
4
2
1
1
2
1 1 
2 
4 

41 
1 
8 

1:1 
i

40 
8
9 

20 
10 
10

:
10

1
12
1
1

3
4 ' 
1

34
1
1

14

2 
2 
4 
2

0) ^

numeración d b  l o s  m ism o s .
HUMERO
de bonos. N U M E iU eiO N  DE LOS MISMOS.

CÁDIZ.

1.233 á 1.236 
1.238 1.251 
8.788 8.767 

115.161
115.166 115/170 
119.186 119.188 
120.899 120.947 
197/147 y 197/148 
199.895
358.955 á 358.962 
359.485 359.490 
359.519 359.531 
359.582
359.656 359.659 
360.074 360.088
360.096 y 360.097 
360.165 á 360.169 
360.172
360.174
364.178 364/183 
364.340 364.363 
364.858 364.860 
364.865
364.871
364,874 364.882 
364.883 164.888 
364,894 364.902 
364.905 364.807 
364,941
439.096 439.106 
439.109
439.237 439.239 
439.492 439.504 
444.138

CASTELLON.

195.330
195.332 a 195.340
196.489
470.399
470.700

CIUDAD-REAL.

110.819 á 110.824 
110.924
-192.807 192.813 
363.847 363.912 
366.602 366.640 
366.641 366.657 
373.801 373.808 
438.450 
444,068

CÓRDOBA.

9.536 y 9.537 
190.145
■197.991 197.992
199.410 á 199.413
358.872 y 358.873 
358.882
359.393
359.411 359.412 
359.817
359.890 359.891 
363.565 á 363,568 
366.475 366.485 
366.487
306.494 366.501 
366.554 366.564 
370.610
443. L78 443/187 
443.254 443.261 ! 
443.909 443.917 
944.046 444,065 
170.844 470,853 
470.860 470.869

C O R U Ñ A .

9.236 á 9.238 
114.608 114.617! 
359.771 359.377 
470.177 470.188 
170.372 
470.375

CUENCA.

122.089 á 122.091
179.754
192/104
195.169 195.202
199.911
357.252
366.506 ' 366.519

G U A D A L A J A R A ,

9.601 y 9.602 
182.326 182.327 
195.329
357.293 357.294 

Vase la Gacit* del 23 del a<

2
4 
1 
1

1
1
2
2
2
3 

37 
12
5 
2 
2 
1
4
5 
1 
1 
1 
1 
1

1
2
2
1
1
8
1
1
2
1

1
8
2
4
2
8
1

19
6 

26
1
2
2

1
3
1
2
1
2
4 
6 1 
1 
2 ! 
1
3 
1

39
1
4

1
1
4
1 
1 
6
2 
1 
1 
1 
1
5 
1 
2 
3
3 
1 
2 
1 
1 
5
4 
1 
2 
1

ctual,

368.052 y 368.053
371.493 á 371.496 
443.380
444,141

G R A N A D A .

8.730
8.733
9.579 y 9.580 

181.501 181.502 
182.828 182.829 
183.444 á 183.446 
183.692 183.728 
183.730 183.741
194.055 194.059 
194.191 v 194/192 
195.916 " 195.917 
198.634
207.006 á 207.009
209.557 209.561
210.510
359.597
359.600
362.595
443.677

HUELVA.

8.741
119.013 y 119.014 
181.035 181.036 
181.037 
196.894
208.523 á 208.530
364.958
443.865
443.874 y 443.875
444.544

H U E S C A .

5.049
179.672 á 179.679
182.055 y 182.056 

' 198.202 á 198.205
359.588 y 359.589 
365.216 a 365.223 
439.116
439.696 439.414
439.762 439.767 
444.289 244.314 
444.430
407.670 v 470.664 
471.001  ̂ 471.002

JAEN.

2 489
8.737 á 8.739 

182.054
196.836 y 196.837 
210.479
358.890 358.891 
360.092
361.515 á 361.520 
361.995
363.052 y 363.553 
370.-179
370.181 á 370.183 
370.935
438.970 439.008 
443.878
444.806 444.809

LEO N .

3.2.83
4.112

108.814 á 108.8-17 
114.539
114.544
122.081 122.086
122.144 y 122.145
122.147
179.752
179.755
179.762
185.265 á 185.269 
196.490
200.253 y 200.254 
200.258 á 200.260 
200.855 200.857QK7 Jí/Q
359.493 v 339.494 
359.586
363.923
363.928 ¿ 363.932 
371.309 371.512 
373.789
373.792 y 373.793 
373.835

N Ú M E 0
de bonos. NUMERACION I)K LOS MISMOS. N¡-MERO de bonos. NUMERACION 1>E LO:■i MISMOS.

i 5/6.668 4 806.438
i 443.746 o 806.439 á 806.444
o 44-4,485 á 444.487 4 358.856 358.859

4 358.874
LERIDA. 9 359.688 359.630

6 359.987 359.938
O 8 y 9 40 367.480 367.489
1 8.306 7 367.648 367.648
oO 9.869 á 9.874 • 4 367.684
4 445.453 445.456 7 370.638 370.644
4 494.409 494.448 7 570.645 . 370.654
1 364.778 8 370.658 t 370.653
8 365.788 y 365.783 4 370.654 á 370.657
3 439.746 á 439.748 3 373.987 373.989
4 439.997 440.000 8 374.444 y 374.448
9 448.004 448.009 • 44 439.065 á 439.075

8 444.074 y 444.078
LOGROÑO. 49 474.076 á 474.094

i 5.388 SANTANDER. .
i 9.583
i (4586 4 499/186
i 409.095 4 364.950 ,
4 440.774 á 440.774 4 364.953
% 440.776 y 440.777
i 840.583 SEGO VI A.

MADRID. 4 478
8 4.950 á 4.957

1 8.585 4 9.578
1 6.884 4 440.770
4 8.748 á 8.745 4 414.544
8 440.745 440.758 6 444.543 444.548 .
3 440.854 440.853 3 144.580 444.588
1 443.449 4 444.584
4 444.604 3 - 448.705 448.707

40 488.048 488.054 8 448.709 448.746
6 488.304 488,309 8 484.834 y 484.838
3 483.587 483.589 44 484.856 á 484.866

50 -183.648 483.694 1 484.875
£ 484.838 y. 484.833 8 498.485 y 498.486
4 497.463 9 363.983 á 363.944

20 803.5 8 ci 803.557 5 368.060 368.064
5 807.788 807.738 4 373.836
4 356.886 6 438.448 438.447

50 358.798 358.844 9 439.584 439.589
50 359.538 359.58-1 4 439.534 439.534
40 359.690 359.789 4 443.784
38 361.383 364.445 4 443.789
8 364.583 364.530 6 444.467 444.478

84 368.986 363.006 4 444.886
7 363.485 363.434 9 444.888 444.836
8 363.499 y 363.500 4 444.885

85 365,484 á 365.508
5 365.784 365.788 : SEVILLA.

80 365.884 365.903
4 367.449 6 9.544 á 9.549
4 367.437 5 9.553 9.557
4 368.074 368.077 6 9.564 9.566
8 370.360 y 370.364 4 440.949
5 370.743 á 370.747 8 444.943 y 444.944
8 373.797 y 373.798 4 498,458
8 373.809 373.840 4 808.534 á 808.537

45 438.744 á 438.788 3 357.305 357.307
4 439.030 5 359.660 359.664

50 439.640 439.659 8 368.948 y 368.943
8 439.866 y 439.867 8 443.407 443.408
8 439.880 439.884 4 443.443
4 444.094 7 443.986 á 443.938
5 448.044 á 448.048 8 444.548 y 444.549
4 443.860 8 444.530 á 444.537

47 444,436 444.458 4 444.539
7 470.357 470.363 8 444.566 444.573

8 470.787 470.734
MALAGA. 48 470.736 470.753

86 470.764 470.786
47' „ 9.843 á 9.859 3 470.788 470.790
8 481.880 y 481.884
4 488.037 SORIA.
4 803.764
4 357.863 8 8.086 y 8.087
4 368.596 á 368.599 8 9.373 8.374

8 488.078 488.079
MURCIA. 3 494.056 á 494.058

3 358.874 358.876
8 440.659 y 440.660 8 358.879 y 358.880

48 364.780.,.á .. 364.794, . . .  3 . 338J)33.A~~ 853.985-
4 365.773 4 359.465 359.468
4 3 Q8A96 4- 363.885
4 368.500 4 363.888
8 368.503 y 368.504 8 374.504 y 374.508
4 438.736 á 438.739 8 374.506 374.507

4 373.837
OVIEDO. 3 438.680 á 438.688

8 443.734 y 443.738
4 6.838 á 6.844
4 498.774 TARRAGONA.
4 364.468 364.465
4 376.664 8 184.480 y 484.484
4 443.746

TERUEL.
FALENCIA.

4 479.753
4 3.316 4 498.844
4 483.537 á 483.540 5 444/148 á 444.146
9 363.544 363.549 47 470.740 470.786
7 364.883 364.889
8 439.506 y 439.507 TOLEDO.
4 444.448

48 470.444 á 470.485 4 440.768
4 470.699 3 445.378 á 4-15.374
4 470.400 7 447.946 447.988

8 497.406 y 497.407
PONTEVEDRA. 4 498.843

40 800.886 á 800.835
8 440.763 y 440.764 8 804.646 y 804.647
4 441.574 á 444.574 4 806.769 á 808.778
9 439.488 439.436 6 357.857 357.868

4 357.885 357.888
SALAMANCA. 3 357.890 357.898

49 358.648 358.660
8 9.865 y 9.866 6 359.455 359.460
5 409.449 a 409.483 44 359.496 359.506

85 110.854 440.878 4 ; 859.684

NUMEno 
de bono*. NUNE ü a CION DE LOS MISMOS. NU MKRO

de bonos.
1

NUMHBAC10K DE LOS M Iá «® á .

4
2
1 
4

26
2 
1
1
2 
4 
4

10
1
4

1
7 

. 1
1
1
6
2
1
6
2
1
3
2
8 
1

14

2
1 
1 
9
2 
2 
2 
7 
1 
2 

20 
7
5 
2

1

369.922 á 359.926 
362.495 y 362.496 
362.502
363.924 á 363.927 
365.234 y 365.235 
366.528 á 366.553 
367.482 y 367.483 
367.486 
370.180 *
374.011 374.012 
374.407 á 374.410 
374.413 374.416 
442.063 442.072 
443.852
444.162 444.165;

VALENCIA.

2,583
114.029 á 114,035
192.395 
192.398 
194.860
197.108 197.112 
198.209 198.210 
198.211
359.827 359.832 
360.052 y 360.053 
360.056
360.136 4 360.138 
366.504 y 366.505 
366.520 á 366.527 
366.565
367.395 367.408

VALLADOLID.

110.511 y 110.512 
110.800 
191.900
194.438 á 194.446 
358.934 y 358.935 
359.989 399.990 
360.127 360.128 
364.168 4 364.174 
439.208
439.490 y 439.491 
443.150 4 443.169 
444.173 444.179 
444.188 444.192 
470 683 y 470.684

VIZCAYA.

444.147

2
1
1
4 
1 
7
5 
1

13
5

18
5 

10
4 
1 
3 
1

10
6 
3

3 
1 
9 
1 
6 

20 
23 

. 20 
■ 20 

1 
1 

10 
11 

3
5 
7

30
1
5
2
1
1
2

2

3
2

ZAMORA.

1.570 y 1.571 
9.078 
9.108
9.112 á 9.115 
9.127

110.825 110.831 
112.260 112.264 
120.885
181.014 181.026 
189.684 189.688 
190.851 190.868 
359.730 359.734 
359.778 359.787 
359.981 359.984 
375.891
375.911 375.913 
377.582
443.979 443.988 
470.901 470.906 
470.908 470.910

ZARAGOZA.

9.228 á 9.230 
111.678
111.681 111.689 
119.189
187.385 187.390 
199.853 199.872 
209.717 209.739 
210.017 210.036 
359.601 359.620 
359.921
OKQ QOp.
360/183 360.191 
363.319 363.389 
364383 361.385 
368.809 365.813 
370.333 370.338 
370.373 370.101 
113.177
113.370 113.371 
113.733 y 113.731 
111.131 
170.135
170.636 170.63/

b a l e a r e s .

1.763 y 1-783

CANARIAS.

9.558 á 9.560 
197.183 y 197.183

3.238

RESÚMEN.

MESES. BONOS.

Enero de 1876 194
Febrero de id.. , . 2.662
Marzo de id .......... 3.238

6.094

Madrid 2o de Agosto de 1877.=E1 Director general, P. A.*
Cavanillas.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
43 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

£0.189 80.000 Cádiz.
16.765 50.000 Badajoz.
37.776 £0.000 Madrid.
15. ££5 10.000 Granada.
£9.519 5.000 Badajoz.
31.008 5.000 Barcelona.
£8.344 5.000 Madrid.
3£.986 £.500 Idem.
36.718 £.500 Idem.
17.000 £.500 Idem.
£0.130 £.500 Puenteareas.
13.148 £.500 Cádiz.
££.006 £.500 Canet.
19.£60 £.500 Valladolid.
£6.£50 £.500 Cartagena.

86 £.500 Madrid.
13.478 £.500 Cartagena.
34.610 £.500 Madrid.
5.705 £.500 Getafe.
3.147 £.500 Granada.

37.058 £.500 Barcelona.
9.674 £.500 Idem.

81.388 £.500 Cartagena.
8.115 £.500 Málaga.

30.067 £.500 Cádiz.
18.354 £.500 Madrid.
6.378 £.500 Algeciras.
4.087 £.500 Pamplona.
9.314 £.500 Granada.
5.859 £.500 Alicante.

35.194 £.500 Cádiz.
£.168 £.500 ' Madrid.

33.736 £.500 Idem.
6.064 £.500 Barcelona.

17.3£5 £.500 Algeciras.
34.978 £.500 Madrid.
17.466 £.500 Idem.
£.418 £.500 Baeza.



Gaceta de Madrid.=Núm. 269. 26 Setiembre de 1877. 885
Premios.Números. — AdmiQisfcraciones.
P ese ta s . . ________________ ________________ _

37.981 2. SCO Madrid.
44 .642  £ .3 0 0  V a len c ia ,
33.919 2.300 Jerez de la Frontera,
17,310 2.300 Cádiz. ' •
30.823 2.300 Toledo.
12.373 2.300 Badajoz.
32.837 2.300 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 623 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y  patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1811 a 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 123 peseras cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 623 pesetas.
Doña Zoa Olay y Valdés, hija de D. José, Capitán del regi

miento de Gerona, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña María Martí de Blandí, hija de D. Juan, carabinero 

de la Comandancia de G erona, muerto en el campo del honor.

d o n c e l l a s .

Primer premio de 123 pesetas.
Ramona Porras y Molina de Hilario, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Hilaria Rodríguez y  Galan de Santiago, de id.

Idem tercero de id. id.
Dolores Carracedo y Llamazares de Antonio, de id.

Idem cuarto de id. id.
Dcmiana Garrote, d e l ’Coíegio de la Paz.

Idem' quinto de id. id.
Águeda Josefa Barron do, de id.

Prospecto del sorteo que se lia de celebrar, en Madrid el dia 6 
de Octubre. de 1877.

Ha de constar de 12.000 billetes- al precio de 230 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
23 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 696, importantes 2.190.C90 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

1 . . .  . .............■......... de.................................................................. . 300.000
1............................    de..........................................  230.000
1..............................   de...................   125X00
 1.............. .............. ¿ de............................   30.000
1 .. . . . . . . . . .  C.. . . .  de . ..................   25.000'

4 9 . . . . . . . . . '     de , 5 . C Q 0 . 215. 000
636....................  de 1 . 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  954.0CQ

2 aproximaciones de 10.0C0 para los números
anterior y posterior al del premio m a y o r ..  ̂20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio segundo  "12.000
2 id. de 4.300 id. para el premio tercero  9.0G0

696 - 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 42.COO, 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción clel ramo. Y en 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y : patriotas muertos en campaña, y  cinco d e á  125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital. . '

Estos actos serán públicos^ y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones, sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas imprecas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la. Direc
ción puede acordar írasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados,

Madrid 24 de Setiembre de 1877.— El Director general, P. L, 
Marmol de Esneio.

Banco de España.
Recibidas ele París con' el timbre correspondiente las lá - 

•Aminas de las Obligaciones del Banco y  del Tesoro, série exte
r io r , los tenedores de facturas representativas de las carpetas 
provisionales pueden presentarse á recoger las referidas lá
m inas definitivas desde mañana 26 del actual en la casa de 
eshe Banco, calle de Atocha, núm. 32.

iMadrid 25 de Setiembre de 1877.—El Vicesecretario, Juan 
de M>orales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo Supremo de la Guerra.

Junta inspectora del Cuerpo Jurídico-militar.
Por acuerdo de es ta Junta inspectora, que radica en el̂  Con

sejo Supremo de la Guerra, se anuncia que en sesión pública 
que se celebrará el viernes 28 del actual, á las doce en punto 
de la mañana, se verificará, en' cumplimiento de Real orden 
de 22 de este mes, el sorteo d é lo s  Tenientes Auditores de 
Guerra de tercera clase que figuran en Jos dos tercios últimos 
de escala, con el objeto do designar fino que habrá de ser

destinado á la isla de Cuba con el empleo supernumerario de 
Teniente Auditor de segunda clase.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.—El Secretario de Ja Jun
ta, Mariano Donoso de la Campa.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad,

SECCION 1.a— NEGOCIADO 4-.°
Resumen de lo satisfecho en la 46.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto. en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.— Por 10 jornales de ofi

cial, á 4‘75 pesetas................... .. 47‘30
Idem.— Por 15 id. de ayudante, á 

4 i d .............................................................   60
 ■----------107‘50

Albañilería.—Por cinco jornales de
oficial, á 6 pesetas  ..................  30

Idem.—Por 35 id. de id., á 4‘50 i d . . 437*30
Idem.—Por cinco id. de ayudante,

á fi50  id   .................................   17‘50
Idem.—Por 55 id. de id., á 3 i d . . . .  165

 *-------------------------------370
Taller de aserrar madera.—Por la

mano de ob ra   .................................. » 135*90
Idem de escalfilado de ladrillos.—

Por id. id   .......................  » 295*31
Caleros.—Por 17 jornales, á 2‘25 pe

setas    ........................................    » 38*25
Peones.—Por 88 id., á 2‘25 id.............. 220*60
Idem.—Por 167 y ^  id., á 2 i d . . . .  334‘30

- t  o£>o
Aparejador.— Por siete jornales, á

2 ‘50 pesetas................................................  » 17*36
Sobrestante.—Por siete id ., á 3 i d . . » 21
Guarda.— Por siete id., á 2*30 id   » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.  ................................  » 42
Pagador.—Por su gratificación  » 42

Materiales. 1.641 ‘96
Móvil  ...........................    127*25-
De construcción ......................................... 2.225*87

 *--------------------------- - 2.353*12

Total . . . . . . .   ...................... 3.995*08

Madrid 10 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, R a
món de Campoamor.

Direccion general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 24 del 

mes actual para contratar en pública licitación el suministro 
de 8.000'trajes de bayetón y 4X 0 chaquetillas de bayeta con 
destino á los’ confinados en los presidios del Reino, se hace sa-- 
ber al público que la subasta se verificará el dia 15 del mes- 
próximo, á la una en punto de la tarde, en el local que ocupa 
este centro directivo y  bajo el pliego de condiciones qué se in
serta á continuación. .

Madrid 25 de Setiembre de 4877.=E1 Director general, Fe
derico Villalva.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta 8.C-00
trajes de bayetón y  4.000 chaquetillas con destino á los confina
dos en los presidios del Reino.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta 8.000 trajes de bayetón abatanado sin 
estirar, color azul turquí, compuesto de blusa, pantalón y 
gorro, y 4.( 00 chaquetillas sin mangas de bayeta grana.

2.a Las blusas, pantalones y  gorros habrán de ser en un 
todo iguales á los modelos que se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente hasta el dia ántes de la licitación, 
llevando los mismos vivos, forros y  botones, que habrán de ser 
de asta negra: las chaquetillas, iguales también al modelo, lle
varán botones de hueso blanco.

3.a Las blusas, pantalones y chaquetillas se dividirán para 
su confección y  entrega en tres tallas ó tamaños, debiendo 
ser 2.000 blusas, 2XX3 pantalones y 4.000 chaquetillas de la 
primera; 4.C00, 4.000 y 2.000 respectivamente de la segunda, y 
2.0X3, 2.003 y 4.000 de la tercera. Los gorros tendrán todos las 
mismas dimensiones.

4.a Las blusas tendrán las dimensiones siguientes:

METROS.

- * Primera Segunda Tercera
talla. talla. talla.

Largo tota)............................................  0 ‘70 0‘68 0‘66
Largo de canesú, mitad..................... 0*28 0‘27 0*26
Largo de manga, descontando la-

mitad del canesú.............................  0*84 0*82 0*80
Escote y mitad de cuello...................  0*23 0*22 0*24
Mitad de vuelo de la blusa | 0*90 0*90 0‘90

5.a Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes:

METROS.

Primera Segunda Tercera
talla. talla. talla.

Largo total................................ .. 4‘05 4‘03 4‘04
T iro ........................................................   0*79 0*77 0*75
Cintura, m itad  .........................  0*44 0*42 0‘40
E n trep iern a ........................................  0*62 0*62- 0‘62
Ancho por la rodilla .. .  „ , ................. $ ‘46 0‘46 0‘46
Idem de abajo..................................  0 ‘46 0‘46 0*46

6.a Las dimensiones de ê>s gorros serán;

....................  METROS.

Diámetro de p la tillo ..........................................  . . . . . . .  j: 0‘26
Circunferencia de la cabeza . . .   ................ ¡ 0*81

7.a Las chaquetillas tendrán las dimensiones siguientes:

METROS.

Primera Segunda Terrera talla. talla. talla.

Largo total........................................8 0‘60 0*38 ( i54
Encuentro, m itad .  j 0*20 0*20 0*20
Ancho de pecho, mitad.................. I 0*50 0*48 0*46
Ancho de cintura, m itad.............. 1 0*48 0*46 ¡ 0*44

8.a Las entregas, así de las blusas como de los pantalones, 
gorros y chaquetillas, deberán verificarse por terceras partes, 
y tendrán lugar la primera á los 30 dias de notificarse al con
tratista la adjudicación del remate; la segunda á ios 43 dias 
siguientes, ó sea á los 45 de la adjudicación , y la tercera .10 
dias después, ó sea a los 55 de la adjudicación.

9.a El contratista efectuará las entregas de que trata la pre
cedente condición en el almacén general de efectos de presi
dios, á presencia y completa satisfacer on del funcionario y pe
rito ó peritos que para su reconocimiento nombre- la Dirección 
general, ó quien la suceda en sus atribuciones.

10. Si reconocidas las blusas, par talones, gorros y chaqué.- 
tillas informasen los peritos que son iguales al modelo, así en. 
la tela como en la confección y forros, y que están cosidas á 
máquina con hilo doble, excepto en la pmde que por [la índole 
de la costura deba estarlo á mano, se declararán admisibles, y 
se mandará á la  Ordenación de Pagos de este Ministerio expe
dir el oportuno libramiento para su pago.

41. Si del reconocimiento de las prendes de que so trata re
sulta que no reúnen las condiciones estipuladas, y el contra
tista no contradice esto dictámen en el impcorogable término 
de tres dias, contados desde la notificación, retirará las pren
das desechadas y las repondrá dentro de los cincel días si
guientes con otras que reúnan las condiciones convenidas para 
su admisión.

12. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos y pida un segundo reconocimiento den
tro del plazo que para hacerlo se lo concede, nombrará un pe
rito para qué en unión del que designe la Dirección verifiquen 
un nuevo reconocimiento, dengues del cual la Dirección general 
resolverá en virtud del informe de aquellos lo que juzgue pro
cedente respecto á la admisión ó no admisión de las prendas 
desechadas, sm que en ningún caso, ni aun en el de discordia 
entre los peritos, haya lugar á ulterior recurso. Los gastos de 
los primeros reconocimientos y los de los qegundos, si se efec
túan, serán de cuenta del contratista, y Ds dudas» ú.reclama
ciones que con este motivo puedan suscitarse se resolverán de
finitivamente por la Dirección.

43. Guando las pren da  que por segunda vez entregue el 
contratista no fuesen tampoco admisibles según el parecer de 
los peritos, la Dirección general queda autorizada para decla
rar la rescisión del connoto y hacer efectiva por sí misma 
ejecutivamente la responsabilidad que contra aquel resulte. 
Contra la r -solución de la Dirección no se admitirá recurso 
alguno gubernativo, y sí sólo la acción contencioso-adm inis- 
trativa.

44. Si el contratista no hiciese las entregas dentro de los 
plazos y en la proporción que marca la condición 8.", su
frirá la multa que tenga á bien imponerle la Dirección ge
neral de Establecimientos penales por su tardanza; pero si esta

.pasase de tres semanas, habrá lugar á la rescisión del con
trato, con pérdida total de la fianza.

. - 45. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante la cantidad de 44.4C3 pesetas en efectivo metálico ó 
su equivalente en valores del Estado, con sujeción á las dispo 
siciones que rigen «obre el particular, en la Caja general de 
Depósitos, cuya cantidad servirá para hacer efectivas las 
multas á que se refiere la condición anterior y la responsabi
lidad que establece la cláusula 42, perdiéndola el contratista 
en el caso de faltar al cumplimiento de sus obligaciones.

46. La subasta para contraían el suministro de los 8.000 
trajes de bayetón abatanado y las 4.009 chaquetillas de ba
yeta se celebrará en esta capital ante el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales ó el funcionario en quien 
delegue esta atribución, con asistencia del Jefe del Negociado 
y  de Notario público, anunciándose oportunamente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de

■ Avisos de esta capital.
47. El precio máximo que la Administración satisfará, por 

cada traje, compuesto de blusa, pantalón y gorro de bayetón 
abatanado, color azul turquí, será el de 46 pesetas; y por cada 
chaquetilla de bayeta color grana 4 pesetas: las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentada:.;.

48. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
durante la primera media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, trascurrida la cual no so admitirá ninguna 
otra más ni se podrán retirar las presentadas, siendo desde 
luego desechadas las que no estén redactadas de una manera 
completamente igual al modelo que á continuación  ̂se inser
ta. Para que las proposiciones sean válidas habrán de presen
tarse acompañadas del documento que acredite haber el pro
ponente entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 7.2C3 pesetas como depósito previo para licitar. Las cartas 
de pago que acompañen álas proposiciones desechadas se de
volverán en el acto á sus autores.

49. Las proposiciones, que necesariamente se referirán á 
los 8.000 trajes y 4.0C3 chaquetillas, liarán las mejoras sobre 
el total importe de la subasta, rebajando el tanto por 400 que 
sus autores estimaren.

20. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de 

. ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la 
demora que pueda sufrir el pago de ios libramientos que se ex
tiendan á su favor.

24. Serán también de cuenta del rematante los gastos de la 
escritura de contrato y dedos copias, una original para la Di
rección, y otra en papel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que se expida á su favor, así como ios de
rechos que devengue el Notario que asista á la subasta, y el 
coste de la publicación de los anuncios.

22. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento en que le sea admitió a 
por el Tribunal de la subfista.

23. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subastadlos em
pates en licitación, los trámites para la segunda suoasta, s i 
hubiese lugar á ello, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se*regi- 
rán y resolverán con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en. . . . . .  enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . . número , según el cual se
contrata el suministro de 8.000 trajes de bayetón, compuestos

'de blusa, pantalón y gorro, y 4000 chaquetillas de bayeta, con 
destino á los confinados en los presidios del Reino; y conforme 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á entregar dielio número de trajes y chaquetillas en los 
plazos y proporción que se fijan, haciendo en el importe total 
del servicio la mejora de  (Aquí se pondrá en letra la

cantidad que se rebaja de las 144000 pesetas qme importa.)
Y  para que seo- válida esta proposición acompaña la carta 

de pago del depósito de 7.800 pesetas, hecho en la Caja gene
ral de Depósitos con arreglo á la condición 18.

Aprobado.=RoMEito.=Es copia.= El Director general, Vi- 
llal va.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S IC IO N  V IN IC O LA  D E  1 8 7 7 .

JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR E L  MISMO*

SECCION PRIMERA.—CLASES 4.a A 7.a ♦

PRO V IN CIA . B U  C A 1 I 2 .

Nombres de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

CLASE 4 a

Subcomisión provincial.. .

D. Antonio Blanco Re
guera................. .................

D. José Mateos G arcía ... .

D. Agustín Blazquez.

Jerez de la Fron
tera ....................

Prado del R ey ...  
Idem ......................

Cádiz.................

1 Mostos sobre lias . . . .
I Idem desliados...........
! Palmas .........................
) Palo cortado...............
I  R ayas............................
[ Dos rayas.................

Mosto pajarete seco ..
Idem id .........................

( Mostos blancos...........
< Idem id ..........................

Medalla de afinación. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de perfección. 
Idem.
Diploma de mención. 
Idem.

D. Manuel Copete Gutiér
rez ........................................ Prado del Rey . . ,

Idem ......................
CMpiona........... .
Prado del R e y ... 
Idem........... ..........

( Idem id ..........................

Mosto pajarete.............

Idem.

Idem.
D. Juan Delgado Jiménez. 
Sres. Moreno hermanos... 
D. Ildefonso de Tr oya . . . .  
Ayuntamiento de................

Idem id..........................
Mosto..............................
Mosto Pedro Jiménez. 

4Mnstn_______________

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

CLASE 8.a

D. Aurelio Antonio Arana. 

0. León de Argüeso..........

D. Agustín Biazauez.........

D. Luis Charro y Morillo.

D. Joaquín Hontería. . . . .  

Subcomisión provincial de.

Exposición colectiva d e . .  

]j„ Y  jstrcinlindo de Loma.

Sr. Marqués de López Mar
tínez................. ..

id lu i Martínez Gutier- 
l  re? ...................... ........

Sr, Marqués .déla M esa...

Cádiz......................j

Sanlúcar de Bar- 
ram eda.............

Cádiz. .  ................/

Idem. . . . . . . . . . .  j

Sanlúcar de B a r -1 
rameda____ ___)

Jerez de la Fron - / 
t e ra . . . . . . . . . .  \

Chic lana................j

Puerto de Santa ( 
María............. .... )

Cádiz............. ........ |

Sanlúcar de Bar- I 
ram eda.............\

J e r e z ..................... j

i Soleras amontilladas. 
i Moscatel de 4 8 3 0 . . . . .
f Manzanilla......... ..
i Moscatel........................
[ Amontillado.................
| Color seco.....................
i Tintilla de Rota . . . . .
f Soleras de 4875...........

Idem finas amontilla
das naturales...........

Criaderas primeras de
dichas soleras.........

1 Idem segundap i d . . . .  
1 Soleras finas amonti- 
8 Hadas para el con-
I sumo..........................
i Soleras finas amonti-
J Hadas..........................

Palo cortado de 4870. 
Palma de 4870 y 4878. 
Criaderas de terceras 

I soleras finas amon
tilladas ......................

Idem cuai tas id...........
Idem quintas id .........
Idem sextas id.............
Raya de 4870 y 4878. 
Palo cortado de 4874,

78, 73 y 7 4 ............. ..
t Palma de487i ,73y74  
Pedro J i m é n e z  del  

Puerto de S a n t a
Santa María.............

Fino sin c l a r i f i c ar
de 4878 de id...........

Amontillado de id.. . .
Moscatel de id .............
Tintilla de 4876 de id. 
Fino sin c l a r i f i c a r

de 4874......................
Manzanilla amontilla-

da superior...............
Idem superior.............
Moscatel........................
Jerez de exportación.
Pálido.............................
Muy pálido...................
Oro..................................
Ambar............................
Pedro Jiménez.............
Color...............................
Moscatel........................
Amontillado.................
Blanco de 4866...........
Color viejo ...................
Moscatel de 4870.........
Idem viejo....................
Jerez..............................
Pedro Jiménez.............
Pajarete ........................
Pedro Jiménez.............
Jerez fino de 4874 . . . .  
Moscatel superior.. . .
Jerez de 4875...............
Apagado de moras de

idem............................
Idem naranja id .........
Manzanilla fina...........
Idem de solera.............
Color Pedro Jiménez.
Blanco id. id ................
Manzanilla p arad a.. .
Idem de pasto.............
Idem muv vieja.
Solera de 4833.............
Idem de 4 8 3 9 . . . . ___
Amontillado solera 

4 8 3 3 . . . . . . ...............

Afinación.
Idem.
Idem.
Perfección.
Idem.
Mención.
ídem.
Afinación.

Perfección.

Idem.
Idem.

Idem.

ídem.
Idem.
Idem.

Mención.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Afinación.

Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.

Mención.

Afinación.
Perfección.
Idem.
Afinación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Perfección.
Idem.
Idem..

Mención.
Idem.
Afinación.
Idem.
Idem.
Idem.
Perfección.
Idem.
Idem.
Afinación.
Perfección.

Idem.

¡ Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
........ ................ ...... .. . municipales.

/ Moscatel viejo. . . . . . . . Afinación.
i Idem pasado.................
1 Idem de la hoja...........

Idem.
Idem. •

I Manzanilla núm. 4 . . . Perfección.
Sres. Moreno hermanos.,. Chipiona. ( Idem núm. 8 ................

J Pedro Jiménez.............
j Manzanilla núm. 3 . . .
1 Idem núm. 4 ...............
! Idem núm. 5 ...............
í  Blanco de 4878____
1 Manzanilla núm. 4 . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Mención.
Idem.
Afinación.
Perfección.

Doña María J. Muñilla, 1 Idem fina...................... Idem.
viuda de Otaolaunuchi. Sanlúcar de Bar-

T»n moría
) Color seco núm. 4.„. .  
\ Idem id. núm. 4 .........

Idem.
Idem.

' i Manzanilla núm. 8 . . . Mención.
I Idem núm. 3 ................ Idem.
J Color seco núm. 8 . . . . Idem.
\ Idem id. núm. 3 ......... Idem.

D. Ildefonso Nuñez de / Criaderas finas esca-
Afinación.
Mención.
Idem.

Prado.................................. Arcos. . , . ) la 4.a ----- , ------ . . . .
j Idem id. 8.a. ............. ..
\ Idem id. 8.a ............... ..

Cádiz.
( Color viej ísimo........... Afinación.

D. Manuel Francisco Paul. ] Soleras, color superior 
( Blanco de Jerez, viaja

do' á M anila.______

Idem.

Perfección.
D. Antonio Romero Val- 

despino............... ............... Jerez..........
/ Jerez Tio Diego...........
) Idem dulce Petra . . . .
j  Idem Inocente...........
v Idem dulce de los Ni

ños............... ............ ..
r Pedro Jiménez............
l Amontillado.................

Afinación.
Idem.
Perfección.

Idem. “
Afinación.
Perfección.

D. Juan F. Martínez de E s \ Color de 4787............... Idem.
pinosa ................................. Sanlúcar de Bar- / Vino de 4 8 7 6 . . . . . . . . Mención.

ram eda. \ Tintilla de R ota.........
J Idem clara...... .............
[ Manzanilla de 4.a. . . .
 ̂ Idem-de 8.a. . ................

/ Blanco............................
1 Jerez color....................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Perfección.
Idem.

D. Rafael María de Alba.. Chiclana.. )  Oporto............................
j Pajarete de exporta- 
/ c i o n . . . ......................

Mención.

Idem.

Chipiona..
' Jerez oro........ ............... Idem.

D. Pedro Gano H errera.. . C olor....................... .. Perfección.
D. Ramón C arlí.................. Puerto de 

María.. .
Santa C Moscatel de Jerez. .... 

j Malvasía de id.............
Idem.
Mención.

( Pedro Jiménez............. Idem ..............
D. Francisco Florido y .Lo

renzo . ........... .. Chipiona..
/ Color............. ............
A Moscatel. . . . . . . . . . . .
j Pedro Jim énez...........
' Moscatel........................

Perfección.
Idem.
Mención.
Idem.

D. Juan Diego Galafate.. .  
D. Eduardo de Guernica..

Idem ......... C olo r . . . ......... . . ..........
( Moscatel........................
í Jerez...................... ..
/ Pedro Jiménez de 484 7 

Naranja de 4 8 7 6 . . . . .  
| Solera manzanilla . . .

Perfección.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cádiz.........

D. Eduardo Hidalgo Ver- | Manzanilla de San
j a n o .. ........... ..................... Sanlúcar ;de Bar- / Fermin................ . Idem.

ram eda. \ Pedro Jiménez viejo..
j Moscatel de 4847.........
í Manzanilla, 'amonti-

llada....................
1 Solera manzanilla de 

de Santa Isabel. . . .

Idem.
Mención. .

Idem.

Idem.
Sres. Keppel Hsselink é*

hijos.............................. .. Jerez de la Fron ( Light Gold Sherry. . . Perfeceipn.
tera......... j Sherry.......................... ..

Brown............................
Idem.
Mención.

D. Francisco Martínez de
Ribas............................ .. Cádiz......... Naranja Perfección.

D. Manuel Ramírez y Re
yes....................................... Chipiona.. Color............................... Idem.

Sres. Herederos de F . Tlmi-
llier..................................... Puerto de 

M aría.. .
Santa r Amontillado.................

J Jerez fino......................
ídem.
Idem.

( Pedro Jiménez.............
/ Color seco.....................

Moscatel id...................
1 Solera manzanilla fina 
1 Manzanilla entrema-

Mención.
Afinación,
Idem.
Idem.

D. Ángel Zara zaga y Vi ) yor.................... .... Idem..
llegas......... ....................... .. Sanlúcar de Bar - 1 í Pedro Jim énez.. . -___ Perfección.

ram eda. j Manzanilla pasada. . .  
f Jerez Non Plus Ultra.
f Idem pálido..................

Idem oro........................
i Idem seco......................
f Blanco núm. 7 . . . . . . .
> Manzanilla-amontilla

da núm 8...................

Idem.
■ Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Mención.
D. Pedro Rodríguez é hijo. Idem.......... ! Idem núm. 3 ................ Idem.

\ Idem núm. 4 ...............
| Idem núm. 5 . .............

Idem núm. 6 ................
 ̂ Blanco núm. 8.............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

r Amontillado - fino de
Perfección.t primera................... ..

D. Antonio Revelló............. Cádiz......... 1 Idem de segunda.........
i Moscatel de primera.. 
' Idem de. segunda........

Idem.
Idem.
Idem.

1 Color N o éi___ . . . . . .
f Moscatel de 4873.........

Pedro Jiménez.............

Mención.
Perfección.
Idem.

D. Federico Rudolph . . . . Puerto de Santa |1 T intilla ................... Idem.
María.. . Jerez blanco..................

1 De guindas........... ..
Color..............................

> Málaga, imitación___

Idem.
Mención.
Idem.
Idem.

D. Diego Linares y com
pañía...................... ........... Sanlúcar de B ar-( 

ram eda..............i
t Manzanilla....................
\ Moscatel pasas.............
\ Color...............................

Perfección.
Idem.
Idem.

> Mosto.............................. Mención*
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de producios. Premio obtenido.
municipales. .__________  _ _ _______    ,.

D. Joaquín Alcedo.. . . . . .  Jerez..... Moscatel de 1863............................  Mención.

D. Antonio Blanco Re- Pajarete seco................ Idem.
güera.  ............................ Prado del Re;y . . .  j y -no p0 ¿ aly a ^ na> b b ídem.

"D. José Caballero Lago.. .  Chipiona. Dulce apagado  Idem.
Sres. Herederos de D. Juan ( Jerez amontillado  Idem.

María Oolom . . . . . . ___  Idem ......... Pedro Jiménez ...........  Idem.
D. Francisco Fernandez ( Naranja..........................  Idem.

Ceballos............................ Idem............... .. Color.............................. ídem.
D. Marcelo Gutiérrez Gó

mez........................•............ Idem.......................  Idem dulce...................  Idem.
D. Manuel Guzman Pi-

mentel......................... .. Idem.-...........  Color......................................  Idem.
Doña María Joaquina Mer-

gelina, viuda de Heras. Sanlúcar de Bar- j Manzanilla fina. . . . . .  Ide$a.
rameda.............i Idem olorosa.......  Idem.

D. Miguel Porche............. .. J e re z ..... . Naranja ........................  Idem.
^  _  c, , , T , r,, . . I Blanco............................  Idem.
D. Ramón Sánchez Mellado Chipiona................/C o lor....................... Idem.
D. Ildefonso de Troya  Prado del Rey. . .  Pedro Jimenez  Idem.
X). Rafael Vidal  ...............  Arcas. .............  Blanco. ............. ... Idem.

CLASE 4 .a

D. José Cala y Fernandez. Jerez de la Fron
tera..................... Aguardiente refinado. Afinación.

^  T ' . . , , ' TJ ( Aguardiente................. Idem.
D. Juan Manchalar  Idem..................... j I(fem refinado.....  ídem.

( Idem de Jerez. Perfección.
D. Rafael Romero...............  Idem...................... < Idem rectificado . . . . .  Idem.

( De Moguer rectificado. Mención.
tv * a • + -n* ( Aguar di e nt e  doble
D. Antonio Atenet y Díaz. Idem........................ j a n ís ... .............. Idem.,

Nombre; de los expositores. Distritos Ciase de producios. Premio obtenido.
municipales.

CLASE 6 .a

Sip* Casimiro Licor rosa blanco., <•, Afinación.
García Ibane/.................  Je lezde la luc-n- Idem doWe amfffgü r _ Perfección.

t ......................j Flor de anís................. „ Idem.
\ Licor alcance!.............  Mención.

CLASE 7 .a

D. Pedro Burgos  ■ Jerez de la Fron
tera...................  Vinagre de vino  Afinación.

D. Angel Zarazaga.............  Sanlúcar de Bar-
rameda  Idem viejo...................  Idem.

D. Eduardo Badía..............  Jerez...................... Idem de vino...............  Perfección.
D. Manuel Francisco Paul. Cádiz...................... Vinagre.........................  Idem.
D. Gabriel Sánchez Lama-

drid.............................. Jerez...................... Idem de vino...............  Idem.
D. Jorge G. Suter............... Idem.....................  Idem id .   .................. Idem.
D. Eladio García ..... Idem . . . . .............  Idem id . ...................... Mención.
D. Ed nardo Hidalgo y Ver-

ja n o .................................  Sanlúear...............  Idem viejo...................  Idem.
D. Pedro Rodríguez éhijo. Idem...................... Idem superior  Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.° B .°=fíl Presidente, Santos.

N ota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 
del laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudi
ciales á la salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Murcia.

Relación de los individuos que han reclamado certificación en 
equivalencia de recibos extraviados del empréstito de 175 mi
llones de pesetas.

D. Bernardo Pinar Basco , se pagó en Alguazas , plazos 1.°, 
£.a y 3.°, 75 pesetas 70 céntimos , recibo núm. 7. •

D. Patricio Blaya, se pagó en Muía , plazo 3.°, 99 pesetas 3£ 
céntimos , recibo núm. £67.

Doña Maravillas Blaya, se pagó en Muía , plazo 3.a, 58 pe
setas 36 céntimos , recibo núm. £30.

D. Juan Martinez Espin , se pagó en Muía, plazos 1.a, £.a 
y 3.a, 161 pesetas, recibo núm. £00.

D. Jerónimo Poveda, se pagó en Murcia, plazos 1 /  y £.°, 350 
pesetas 96 céntimos, recibo núm. 498.

Doña María Barceló y Salas  ̂se pagó en Murcia, plazo 1.a, 
30 pesetas 87 céntimos, recibo núm. 376.

D. Francisco Gómez Estor, se pagó en Murcia , plazos 1.°, 
£.° y 3.a, £££ pesetas , recibo núm. 709.

D. Nicolás Máximo del Villar, se pagó en Murcia, plazo 1.°,
9 pesetas* recibo.núm. 3.98£.

D. Restituto Sandoval, se pagó en Murcia , plazos 1.°, £.°
y 3.a, 373 pesetas £8 céntimos, recibo núm. l.£08.
* D. Antonio Tortosa Acuña , se pagó en Murcia , plazos ! . 9 
y 3.a, 150 pesetas 75 céntimos, recibo núm. 9£1.
* Doña Josefa Baro Navarro , pagó en Murcia, plazos 1.°, £.° 
y 3.a, 76 pesetas , recibo núm. 809.

D. Juan Moreno Rocaful, se pagó en Lorca, plazos 1.a, £.° 
y 3.a, 793 pesetas , recibo núm. 1.0£3.

Colegio de la Purísima , se pagó en Lorca, plazos !.°  y £.°, 
63 pesetas 44 céntimos , recibo núm. 1.10£.

Sr. Marqués de San Mamés, se pagó en Lorca, plazo £.°, 
491 pesetas 58 céntimos, recibo núm. 916.

D. Ramón Marín Balnuevo, se pagó en Cieza , plazo 3. , 11 
pesetas 58 céntimos , recibo núm. ££6.

D. Francisco González Martinez, se pagó en Cieza, pla
zos 1.a y £.*, 733 pesetas 98 céntimos, recibo núm. 61.

D. Pedro Puertas Corbalan, se^pagó en Cehegin, plazos 1.°, 
£.* v 3.a, 76 pesetas , recibo núm. 51.

D. Tomás Tudela González se pagó en Cehegin, plazos 1.°, 
£.° v 3.a, 30 pesetas , recibo núm. 1.467.

D. Lázaro Martinez Abril, se pagó en Cehegin , plazos £.° 
y 3.°, 119 pesetas £9 céntimos recibo núm. £64.

Doña Q.uiteria Robles Molina, se pagó en Cehegin , pla
zos 1.a, £.° y 3.a, £8 pesetas, recibo núm. 1.077.

D. Juan Tamayo Conejero, sejpagó en Cehegin , plazo 1.a, 
194 pesetas 5 céntimos , recibo núm. 3£4.

D. Juan Sánchez Puertas , se pagó en Cehegin, plazo 3.a, 110 
pesetas £6 céntimos , recibo núm. 66.

D. Joaquín Ruiz Cañabate, se pagó en Alhama , plazo £. , 
86 pesetas 60 céntimos, recibo núm. 184.

D. José Ibañez Ortega, se pagó en Yecla, plazo 1.°, 188 pe
setas 6£ céntimos , recibo núm. 383. ' _

D. Juan Pedro Carreño, se pagó en Caravaca , plazos 1. , £. 
y 3.a, 79 pesetas , recibo núm. 1.71£.

D. Antonio del Aguila , se pagó en Caravaca, plazo £. , 65o 
pesetas 98 céntimos , recibo núm. 467.

D. Ramón García Abril, se pagó en Caravaca, plazos 1. , £. 
y  3.a, £84 pesetas, recibo núm. 5£6.
* D. Pedro Puertas Corbalan, se pagó en Caravaca, plazos 1. , 
£.a y 3.°, 3 pesetas , recibo núm. £.754.

D. Bartolomé Sánchez Pérez , se pagó en Caravaca, pla
zos 1.°, £.° y 3.°, 39 pesetas, recibo núm. 9£8.

D. Antonio García Talavera, se pagó en Caravaca, pla
zos 1.°, £.° y 3.a, 50 pesetas, recibo núm. £.551.

Doña Juana PerezVelazquez, se pagó en Caravaca, pla
zos 1.a, £.a y 3.a, 46 pesetas , recibo núm. 1.466.

D. Jacobo Tamayo Conejero, se pagó en Moratalla, plazo 1. , 
677 pesetas 8£ céntimos, recibo núm. 167.  ̂ « ¿ no

D. Restituto Sandoval, se pagó en Liebrilla, plazos 1. y £. , 
£97 pesetas 80 céntimos, recibo núm. 80. >

D. Juan Moreno -González, se pagó en San Benito, pla
zos 1.a v £.°, 117 pesetas 74 céntimos, recibo núm. 1.997.

D. Vicente Marín Guillamon , se pagó en Espinardo , pla
zo 3.a, 14 pesetas £8 céntimos, recibo núm. 1.557.  ̂ ^

Lo que se inserta en este periódico oficial en cumplimiento 
de lo prescrito en la disposición 3 .a de la Real orden de 11 de 
Marzo de 1866; apercibiéndose á los tenedores de los resguar
dos extraviados á que los presenten en esta Administración 
económica para su canje en el término de 30 dias ; en la inte
ligencia de que no haciéndolo así se darán por nulos y fuera de 
circulación los referidos resguordos...

Murcia 13 de Setiembre de 1877. — Él Jefe económico , Ig
nacio Vizcaíno.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en £4 de Setiembre.
Núm. 457 Adela Muñoz.—Málaga.

458 Antonio Vila.— San Sebastian
459 Benito Dávila.—Peñaranda.
460 Casimiro.— Guadalaj ara.
461 Cármen San Julián.— Toledo.
46£ Francisca Alvarez.— Ponferrada del V.
463 Francisco Uceda.— El Pardo.
464 Florentina Gómez.— San Sebastian.
465 Isidoro Harvon.— Medina del Campo.
466 José Praggio.—Málaga.
467 José Vallejo.—Idem. _
468 Manuela Iñiguez.— Ajamiel de C.
469 Silvestre Echevarría.— Elgoibar.

Madrid £5 de Setiembre de 1877.—El Administrador, Martin 
Botella.

.ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Lena.
D. Tomás Navarro y Torres de Ibañez, Caballero de la Real 

y militar Orden de San Fernando de primera clase, condeco
rado con otras cruces y medallas de distinción por méritos y 
acciones de guerra, benemérito de la patria y Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de la villa y concejo 
de Lena.

Hago saber que por acuerdo de esta Corporación municipal 
se cita, llama y emplaza á los mozos del reemplazo último, 
cuyos nombres, naturaleza y demás circunstancias se expresa
rán, á fin de que en el término de 33 dias si se hallan en la 
Península, ó de 60 si en Ultramar, se presenten en estas Con
sistoriales á responder en juicio de exenciones lo que proceda; 
debiendo en caso contrarío acreditar por medio de certificacio
nes en forma lo siguiente:

Manuel Fernandez, núm. 77 de primera série, hijo de An
tonia, natural de la parroquia de la Pola, y que según noticias 
se halla sirviendo como voluntario en uno de los cuerpos del 
Ejército de Ultramar, remitirá en el plazo marcado certifica
ción de sus Jefes respectivos en que se acredite existia el 11 
de Marzo del corriente año.

José Blanco Valcárcel, núm. £3 de segunda série, hijo de 
Andrés y de Josefa, natural de la misma parroquia, y que tam
bién consta se halla sirviendo en Ultramar, remitirá docu
mento igual al anterior.

Plácido Alonso González, núm. 103 de primera série, hijo 
de Manuel y Antonia, natural de la parroquia de pampoma- 
nes, y que según declaración de los mismos mozos interesados 
se hallaba inútil para el servicio, remitirá certificación acre
ditando que el mismo dia 11 de Marzo continuaba con su in
utilidad.

Los que faltaren á lo anteriormente prevenido, serán de
clarados prófugos con arreglo a la ley.

Y para qu© llegue .á conocimiento de los interesados y surta 
los efectos que señala el art. 9£ de la de Reemplazos vigente, 
se anuncia en la G a c e t a  de M adhid y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo.

Consistoriales de Lena 19 de Setiembre de 1877.— Tomas 
Navarro y Torres.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
G ranada.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 1£ de 
Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de Málaga, los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten 
*u aptitud en la Secretaría del referido Juzgado dentro del 
término de £0 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Granada £0 de Setiembre de 1877.t==ET Secretario do go
bierno, Justo Val.

' JUZGADOS MILITARES.

Cádiz.
D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita, Teniente de navio drí 

primera clase de la Armada, Fiscal de una sumaria.
Por el presente mi primer edicto, y en uso de las faculta

des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en su¡> 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Manuel Gómez 
Quijano, camarero que fué del vapor-correo trasatlántico' 
España en el mes de Julio de 1876, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid , se presente 
en esta Comandancia de Marina ó me manifieste el punto-de- 
su residencia; apercibido que de no Aerificarlo le p arará  ei 
perjuicio áque hubiere lugar.

Cá,diz £1 de Setiembre de 1877.=Pedro Aznar.—Por man
dato de S. S., Cristóbal Ponce, Secretario.

s a n  F e r n a n d o
D. Lorenzo Salas y Cabrcr, Teniente de navio de segunda^ 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y. , 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército^ 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón a Antonio Castro y Taendí, natural de San Salvador 
de Armesedo, provincia de la Coruña, partido judicial de Car- ■ 
bailo, vecino que fué de San Fernando, hijo de Ramón y de 
María, de 4-6 años de edad,, de estado casado, de oficio carrero, . 
sirviente que fué de Melchor Ribas, y que no sabe leer ni es
cribir , para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha, se presente en la Ayudantía de Marina á prestar de
claración en causa que se instruye contra Francisco Salado y  ‘ 
otros por robo de dos ruedas de un carro; y do no verificarla 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar sin más citarle » 
ni emplazarle, por ser asiría voluntad de S. M.

San Fernando 18 de Setiembre de 1877.— Vi0 B.°— Lorenzo * 
Salas.^Francisco Lozano, Secretario.

D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente Coronel graduado^.Co
mandante fiscal del segundo batallón,del regimentó infantería 
de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado á este cuerpo al soldado Sebas
tian Guernica Aranza, á quien estoy sumariando por eh delito < 
de deserción; usando de las facultades que conceden las Reales^ 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales dal Ejército,,.por et.,, 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado- 
soldado, señalándote el cuartel del Sur de esta plaza, donde- 
deberá presentarse dentro del termino de £0 dias, 4 contauq 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus dcscargpsy 
y de no presentarse en el término-señalado se seguiráda causa* 
y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 18 de Setiembre de-1877.^ Leopoldo Ortega,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,.

A l b u ñ o l

D. Juan García Maestre,UJuez de primera instancia da este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita,, Mama y emplaza á; Lo
renzo Fresneda Martínez,, álias Franela, natural de Eseuyar y 
vecino de Jerrn del Marquesado, hijo.de Juan y de Rosa* de 3£ 
años, casado con Brígida Hernández Sánchez, y cuyas señas- 
personales son: estatura mediana, ®olor blanco, cara oval»,ojos 
melados, y pelo castaño; su traje, ©alzon corto de paño color 
castaña, chaqueta de lo mismo, sombrero calañés y alpargatas, 
á fin de que en el término de 30 dias, á contar |desde el si
guiente al de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M addid^  
comparezca en la cárcel de esta villa á responder álos cargos 
que le resultan en causa que contra el mi$mo y consortes se 

[ sigue sobre robo con homicidio a HermenegildQ Expósito»
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apercibido que de no vcriñcarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que liaya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey cons
titucional de España (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mia 
intereso á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
funcionarios de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y remisión del Lorenzo Fresneda Martinez á la 
cárcel de esta referida villa con las seguridades convenientes 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Albuñol á 43 de Setiembre de 1877.=Juan García 
Maestre.—Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

A lc a lá  la  Real.
H Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Lozano, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido etc.

A los Sres. Jueces de primera instancia de esta provincia 
saludo y hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del 
que suscribe se sigue causa criminal de oñcio contra Cristó
bal Camacho, alias Corona, vecino del Castillo, y otro hombre 
desconocido, sobre hurto de un mulo de la propiedad de Don 
Camilo Alvarez, cuyas señas se expresan á continuación; cuyo 

• hecho tuvo lugar en el cerro llamado de los Civiles, término de 
dicha villa, entre doce y media á una de la tarde del dia 10 
del actual; en la que, y en providencia de ayer he mandado 
se proceda á la busca de los sujetos y mulo referidos, y una vez 
habidos sean puestos á disposición de este Juzgado.

Y para que pueda tener lugar expido la presente requisito
ria, que so insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esa provincia, por la que requiero á los Sres. Jueces y Au
toridades civiles y militares se sirvan proceder por los medios 
que sean posibles á lo que se interesa en esta requisitoria, pues 
de así hacerlo administrarán justicia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real a 13 de Setiembre 
de 1877.=José María Lozano.=Por mandado de S. S., Fran
cisco Miguel de Leyva.

Señas del hombre desconocido.
Estatura alta y recio, color moreno, pelo y barba negra, 

como de 50 años de edad, con pantalón bombacho do paño 
basto negro, medias blancas, zapatos de becerro viejo, jubón 
blanco sin chaqueta, sombrero de los de Jaén nuevo.

Señas del mulo.
Pelo negro, lino de cola, cuatro años de edad, de dos á tres 

de alzada y bajo de cruz.
Alearaz.

D. Gerardo Olivares y  García, Juez municipal 6 interino de 
primera instancia de esta ciudad de Alcaraz.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al súbdito 
italiano Juan Cacili Ambrosio, de oñcio platero, y  á sus cria
dos Ambrosio Márcos Cano y Concepción Palacios Cuenca, es
tos dos últimos vecinos de Áyua, para que dentro del término 
improrogable de 30 días comparezcan en este Juzgado con el 
fin de ampliar su declaración en la causa que se sigue á Am
brosio Márcos por hurto de £5 pesetas al Juan Cacili; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcaraz á 13 de Setiembre de 1877.—Gerardo Oli
vares.—Por su mandado, por López, Angel Yagüe.

A l ia g a .
D. Fulgencio Hernández, Escribano del Juzgado de primera

instancia de Aliaga.
Hago notorio que en virtud de providencia dictada en este 

dia por D. José Aparicio, Juez de primera instancia de este 
partido, se ha dispuesto, entre otras cosas, la comparecencia 
de dos pastores desconocidos, cuyas señas personales y demás 
circunstancias se ignoran,, los cuales de dos á tres de la tarde 
del dia 17 de Noviembre último conducían un ganado por la 
carretera de Al colea del Pinar á Tarragona, término munici
pal de Cañizar, á prestar declaración en este Juzgado en la 
causa que se instruye contra Juan Julve Pastor, vecino de la 
expresada población de Cañizar, sobre lesiones á su convecino 
Miguel Millan Fernandez, cuya comparecencia tendrá lugar en 
el término de 10 dias desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente en 
Aliaga á 11 de Setiembre de 1877.—Fulgencio Hernández.

Almendralejo.
1). Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza áD. José Enriquez 

Rodríguez , Teniente Coronel de infantería, para que en el tér
mino de i o dias comparezca, en este Juzgado con el fin de tgue 
preste la oportuna declaración acerca de cuanto le conste so
bre la muerte, al parecer casual, de su hermana Jacoba Enri
quez Rodríguez, que fué extraida ya cadáver el dia £0 de Mayo 
último del pozo Airón, sito en el ejido de esta ciudad, y exprese 
si quiere mostrarse parte en la causa que con motivo de di
cha muerte se instruye, y si renuncia ó no la indemnización 
de perjuicios que en su caso y dia pudiera corresponderle, así 
como si cede á favor de su otra hermana Antonia el derecho 
que pueda tener á las ropas y efectos que ha dejado la 
Jacoba; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar ; pues así lo tengo acordado en la indicada 
causa, y en virtud de ignorarse el paradero del D. José En
rique z.

Dado ea Aimendralejo á 13 de Setiembre de 1877.—Manuel 
Oiibells.—El actuario, Antonio Antolin y Bosch.

A r é v a lo .
D. Francisco Muñoz y Plazo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Aróvalo y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo ¡y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Modesta 
Luengo Jaramillo, natural de esta villa é hija de D. Antonio 
y Doña Margarita, para que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan á deducirle en forma ante este Juzgado?' 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Y advierto haberse presentado aduciendo derecho Simón 
González Rogero, vecino de esta villa, como marido de Doña 
Ursula Luengo Jaramillo

Arévalo 14 de Setiembre de 1877.—Francisco Muñoz.—=Por 
mandado de S. S., Santiago Hernández y Medina. —P

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y cu el mió pido 
y ruego álos Sres. Jueces de primera instancia y Autoridades 
y subalternos que componen la policía judicial que procedan á 
la busca, captura y conducción á las nacionales cárceles de 
esta ciudad á mi disposición de Genaro Alba Masía, natural 
de Valencia, vecino de Madrid, residente en esta ciudad, de 
edad 28 años, casado, jornalero de sastre, de estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poca, cara regular y 
color sano; el que va provisto de una cédula de vecindad expe
dida en Madrid en 29 de Setiembre de '1876 como domiciliado 
en el distrito municipal de la Inclusa, barrio de Caravaca, calle 
del Sombrerete, núm. 11, cuarto 4.°, y cuyo actual paradero 
se ignora. Y se cita y llama al propio Genaro Alba Masía para 
que en término de 10 dias se presente en estas nacionales cár
celes de rejas adentro para la tramitación de la causa criminal 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que si no 
se presenta ie pararán los perjuicios que haya lugar.

Barcelona 14 de Setiembre de 1877.=Joaquin López Chi
coy.—José Perez Cabrero, Escribano.

B e c e r r e a .
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerreé.
Certifico que en el expediente de que se hará mención obra 

el edicto que dice así:
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia del 

partido de Becerreé.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á les que 

se crean con derecho á la herencia quedada de Julián Gó
mez V alear ce, viudo, sin h ijos, natural y vecino que fué de\ 
pueblo del Fabal, Municipio de Cervantes, en el que falleció 
sin disposición testamentaria el dia 15 de Setiembre de 1873, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á decirlo en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda en el juicio de abin- 
testato que se sigue de oficio en virtud de renuncia que de la 
expresada herencia hicieron los sobrinos del finado Antonio 
Gómez, del referido Fabal, y José Gómez, de Dumia; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo así continuarán su curso las 
actuaciones y les parará el perjuicio que haya lugar; y se hace 
constar que en virtud del primer llamamiento nadie se perso
nó al mencionado juicio.

Dado en Becerreé á 13 de Setiembre de 1877.— Ramón 
Guerra.—Por mandado de S. S., Celestino López.»

Y  para s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido y fir
mo el presente en Becerreé á 14 de Setiembre de 1877.—Celes
tino López. —p

Belorado.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de este partido de Belorado.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hila

rión Jorge y Ochoa, natural y vecino de San Vicente del Valle, 
casado, labrador, de 58 años de edad , que se ausentó de su 
pueblo al anochecer del 31 de Agosto último, hallándose pro
cesado por delito de hurto: es de estatura regular, barba po
blada, color bueno, nariz regular , pelo rojo , ojos idem , lleva 

! cédula de vecindad y va vestido de sayal, ignorándose su pa
radero, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; con apercibi
miento de que si no se presentase dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo' á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial se sir
van proceder á la busca de dicho Hilarión, y caso de, ser ha
bido le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Belorado á 13 de Setiembre de 1877.—Francisco 
Camarero.—Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

Cadiz.-San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María de 

la Gloria y Diaz y Juan Criado y Segura, que ámbos son de 
estatura baja, ella gruesa, cara redonda, color trigueño, como 
de 25 años de edad, y él delgado, bizco del ojo derecho, el acen
to bronco, peló entrecano, va siempre afeitado, y como de 35 
á 40 años de edad, para que en . el término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del

que autoriza á prestar declaración en causa que instruyo por 
hurto de alhajas á Isabel Antuñez, y en cuya casa estaban di
chos individuos en calidad de criados ; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado.cn Cádiz á 6 de Agosto de 1877.—José Penichet y Ca
limano.—Narciso M. Lozano.

Calahorra.
D. Pedro Sainz Arenzana, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Calahorra.
Por el presente edicto, que comprende los correspondientes 

á los meses desde Abril hasta Agosto último inclusive, hago 
saber que D. Luis de Angel cesó en el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido por haberse nombrado para este 
destino á D. José Ignacio Menendez; y en cumplimiento de la 
ley hipotecaria, se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos 
los que tengan alguna acción que deducir contra el mismo por 
responsabilidad que pudiera haber contraido en el desempeño 
de aquel cargo.

Dado en Calahorra á 10 de Setiembre de 1877.— Pedro 
Sainz.—Por su mandado, Ceferino Moreno Alberni.

C a r ta g e n a .
D. Leandro Madrid Martinez, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Juan Conesa Gol, entendido por Juan López 
Gol, hijo de Agustin y de Gertrudis, soltero, jornalero, de 17 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, para que en el 
término señalado, que empezará á contarse desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia dictada por este dicho Juzgado en causa que con
tra el mismo y otro se siguió sobre hurto de un cofre.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena á 10 de Setiembre de 1877.=Leandro 
Madrid.—Por su mandado, Manuel Belda.

D. Leandro Madrid Martinez, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades/tanto civiles como militares, hago 
saber que en este Juzgado de mi cargo y por la actuación del 
infrascrito pende causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo verificado en la casa-comercio .de esta 
ciudad de D. Ginés Pascual y .compañía el dia 4.2 de Agosto 
último, consistente en dinero y alhajas que se reseñarán á 
continuación, en cuya causa tengo acordada la ocupación de 
las alhajas y  la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan en vista de esta requisitoria á la captura y 
detención de las personas en cuyo poder se hallen las alhajas 
expresadas, siendo estas ocupadas, y remitidas á disposición 
de este Juzgado aquellos y estas.

Dada en Cartagena á 40 de Setiembre de 4877.—Leandro 
Madrid.—Por su mandado, Juan Bautista y Soriano.

Reseña de los efectos robados.
Un capacito de esparto que contenia 23.000 rs. en oro.
Un reloj de señora remontuar, núm. 47.833.
Una sortija con un brillante.
Un reloj de caballero, metal blanco, con colgante y tapas 

de cristal.
Una leontina (le caballero, con guarda-pelo, con una figura 

esmaltada en el medallón.
Tres relojes de señora, metal blanco y colgantes de lo mis

mo, uno de ellos esmaltado en negro.

Celanova.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. Venancio Meruéndano 
Juez de primera instancia de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo á Manuel Alvarez Fer
nandez, vecino de la Infesta de Villameá, que se dice residente 
en la ciudad de Lisboa, del inmediato Reino de Portugal, y en 
ignorado paradero, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , concurra á rendir indagatoria ante este 
Juzgado por la Escribanía de Vázquez en virtud de causa cri
minal que se le forma con otros por lesiones á su convecina 
Rosa Alvarez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Celanova á 44 de Setiembre de 1877.—Venancio 
Meruéndano.=De orden de S. S., por Vázquez, Pablo María 
de Porras.

Coru ñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se llama y busca á Juan Catalá Ferrer y 

José Bretons Terol; el primero hijo de Salvador y Rosa, que 
aparece ser .natural de Alacuas, partido de Torrente, en la 
provincia de Valencia, de 28 años, soltero, quinquillero am
bulante, vecino de Soria, de estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, cara larga, color bueno, nariz afilada, barba cer
rada; que vestía cuando salió de su pueblo pantalón y chaqueta 
de Daño v  chaleco de c o Iot» _ c o m o  n s a h a . a l  narval,valen*
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cía ñas; y el último aparece también ser hijo de José y María, 
natural de Burot, partido de Gijon, vecino de esta ciudad, ca
sado, quinquillero ambulante, de 38 años, sin que se tenga no
ticia de sus señas personales ni presuma el punto en donde 
se encuentren, á fin de que dichos Juan Catalá Ferrer y José 
Bretons Terol, dentro del término de 13 dias, se presenten en 
la sala de audiencia de.este Juzgado, establecida en el segun
do piso de la Casa Consistorial, para ser ámbos notificados 
con el auto dictado en causa que instruyo por homicidio de 
Antonio Vera de la Fuente, por el cual se les declaró proce
sados, y recibirles seguidamente declaración de inquirir según 
está mandado en aquel; prevenidos de que no haciéndolo se les 
declarará rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la Coruña á 13 de Setiembre de 1877.=Jesús Fer- 
reiro y Hermida.=Por su mandado, José Araujo Vilanova.

Figuera»-.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Figueras.
Hago saber que por parte del Procurador de este Juzgado 

D. José Martí y Llosent, en nombre y representación de Don 
Enrique Capmany y Quintana, propietario, Farmacéutico, de 
esta vecindad, se ha puesto demanda para que se adjudiquen á 
este los bienes ó las rentas de la delegación pia ó beneficio 
fundado en la iglesia parroquial de San Estéban de Mata, de 
Selva de Mar, y en la capilla de San Juan Bautista de dicha 
iglesia, por D. José Cervera, Presbítero y Doctor en sagrada 
Teología, Cura párroco de dicha iglesia en 13 de Agosto de 
1788, por ser D. Enrique Capmany y Quintana el sucesor legí
timo y el preferente ó de mejor derecho á la adjudicación que 
solicita para percibir dichas rentas, consistentes en los censa
les que pagan actual y respectivamente de pensión anual, 8, 3, 
4, 6, 9, 16 y 40 libras, moneda barcelonesa, equivalentes á 3 
pesetas 30 céntimos; 8; 40‘73 céntimos; • 16; 48‘83 céntimos; 
84; 48‘73 céntimos, y 106 pesetas 66 céntimos, á saber: D. José 
Cortada, D. Narciso Casademont, vecinos de Selva de Mar; 
D. Pedro Saguer, D. Estéban Mares, D. Isidro Romañach, como 
sucesores de D. José Bos de Rosas; D. Joaquin Morell, de Bar
celona; D. Francisco Portell, como sucesor de José Iter; D. Do
mingo Vidal, D. Estéban Felip, D. Juan Bes, D. Benito Serra- 
dell y D. José Rovirá, de Llausá; D. Gerardo Falcó, del Puerto 
de la Selva; común ó universidad y varios particulares del 
pueblo de Darnius, y como fiadores D. Baudilio Descal y Don 
Jáime Forniol, y actualmente los sucesores de ámbos Doña 
Concepción Micalet, de Figueras; D. Pedro Lliudis, de Perela- 
da; herederos de D. Antonio ¡Barris, de La Bajol, y D. Pedro 
Parella, cuya vecindad ahora se ignora.

En dicha demanda ha recaído la providencia siguiente:
«Figueras 83 de Agosto de 1877.—Se tiene al Procurador 

D. José Martí y Llosent por comparecido en nombre y repre
sentación de D. Enrique Capmany y Quintana, vecino de esta 
ciudad, y por presentado con los documentos que acompaña, 
que se insertarán en la forma solicitada; y después de verifi
cado, fórmese el oportuno expediente, citándose al efecto por 
medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

en el Boletín oficial de esta provincia y el de la de Barcelona, 
y se publicarán y fijarán en la presente ciudad, en las villas 
de Llausá, Rosas, Perelada, Puerto de la Selva, y en los pue
blos de Darnius, La Bajol y Selva de Mar, llamando á los que 
se crean con derecho á la delegación pia ó beneficio de que 
se trata para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de 13 dias.

Lo mandó y firma el Sr. Juez.=Doy fé.=Juan Gualberto 
Nogués.=José Conte Lacoste.»

Por tanto, pues, y para el debido cumplimiento á lo man
dado, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G), ejer
ciendo jurisdicción en su Real nombre, cito y emplazo á todos 
y á cualesquiera personas que se crean con derecho á la dele
gación pia ó beneficio de que se trata en este edicto para que 
dentro del término de 13 dias, contaderos desde el de la pu
blicación del presente en adelante, comparezcan por sí ó por 
apoderado ante este Juzgado á deducir y alegar lo que tengan 
por conveniente al efecto de administrárseles justicia; en la 
inteligencia que comparezcan ó no comparezcan se pasará 
adelante en la sustanciacion del referido expediente y demás 
que en derecho corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Figueras á 18 de Setiembre de 1877.=Juan Gual
berto Nogués.=Por su mandado, José Conte Lacoste. X —438

ttandesa.
D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de Gande- 

sa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Cubells y Hospital, natural y vecino de la villa de Maella, 
partido judicial de Caspe, de edad 31 años, estatura baja, co
lor moreno, pelo negro, ojos negros, nariz regular, cara re
donda, barba poblada; viste calzón corto hela de cutí, pañuelo 
en lugar de faja, sombrero blanco viejo, alpargatas á lo mi- 
ñon, curro de la mano izquierda, con una cicatriz enmedio de 
ella; tiene imposibilitados los dedos índice y medio por dispa
ro de arma de fuego, para que dentro del término de 80 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que instruyo contra el mismo so
bre hurto de un arado; apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca del nom
brado Manuel Cubells y Hospital, y citarle en su caso de com
parecencia inmediata en este Juzgado para el objeto indicado.

Dada en Gandesa á 18 de Setiembre de !877.=Pedro de 
S alazar. = P or mandado de S. S., Bernardo Borras.

$3ijar.
D. Victoriano Mateo, Juez de primera instancia en comisión 

de este partido de Híjar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel de Gracia, de 17 años de edad, de oficio jornalero del 
campo, natural y vecino de Albalale del Arzobispo, de estatura 
regular, color sano, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, cára 
delgada, y viste de pantalón de paño rayado en mal uso, ca
misa de lino blanco, chaleco de terciopelo rayado viejo, gorra 
vieja de astracan, alpargatas á lo miñón con una vuelta, para 
que dentro del término de 80 dias, á contar desde que la pre
sente sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Zaragoza, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa crimi
nal que se le sigue sobre hurto de dinero y efectos; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar» 
siendo además declarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y policía 
judicial que conozcan el paradero del expresado Manuel de 
Gracia procedan á la captura y detención de dicho sujeto, y 
lo conveniente para su traslación á este Juzgado.

Dada en Híjar á 44 de Setiembre de i877.=V. Mateo.=Por 
su mandado, Jerónimo Villacampa.

Míiéscni**
En virtud de providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez, 

Juez de primera instancia de este partido, fecha de hoy, dicta
da en causa que se sigue sobre corta y sustracción de maderas 
de los montes de Oastril, propiedad de Doña Sofía Heredia 
Vázquez Zafra, embargados á instancia de D. Ramón de Pra
do y Tovía, vecinos de' Madrid , habitantes la primera en la 
calle de Don Felipe, números 41 y 43, cuarto segundo de la 
derecha, y el segundo en la calle de las Huertas, núm. 7, se
gundo, cuyo actual paradero.se ignora, se ha acordado ofrecer 
la mencionada causa á los referidos Doña Sofía Heredia y Don 
Ramón de Prado por medio del presente y término de 80 dias 
por si quieren mostrarse parte en ella, lo que podrán efectuar 
presentándose en este Juzgado y Escribanía del que suscribe 
en las horas de audiencia, cuyo término empieza á contarse 
desde el dia siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Huéscar 44 dé Setiembre de 4877. =  El actuario, Ramón 
Ruiz Coello.

La A lM un ia.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido.
Por el presente se llama á un pobre, cuyo nombre y señas 

no han podido averiguarse, que en la noche del 84 al 88 de 
Agosto último durmió en una era de Longares y presenció el 
principio de una cuestión que en ella tuvieron otros dos suje
tos vecinos de dicho pueblo que durmieron en la misma, para 
que en el término de 43 dias se presente en este Juzgado á de
clarar en la causa que se sigue con motivo de las lesiones que 
en dicha ocasión se causaron á uno de los mencionados suje
tos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará, el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 43 de Setiembre de 4877.= José Pe
tit y Alcázar.=De su orden, Marcelino Ruiz de Linares.

l>a Bá&fcal.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 

la causa criminal que instruyo contra Pablo Vila, álias Rata- 
da, gitano, de edad unos 43 años, casado, estatura alta, grue
so, lleva patillas negras; y viste pantalón y blusa de algodón 
azul y gorra de pana de algodón negro y alpargatas, sobre 
haberse fugado de esta villa con Teresa Espinás, también gi
tana, de 44 años de edad, que viste sayas de percal blanco y 
negro, saco también de percal y guarnecido de color blanque
cino, pañuelo de pita blanco con pintas encarnadas y amari
llas en la cabeza, y zapatos de ehagrin negro con elástico; te
niendo además el Vila en los brazos pinturas como de muñe
ca hechas con aguja, he decretado con providencia de ayer 
la detención del referido Vila y de la Teresa Espinás para ser 
devuelta esta á sus padres.

Y en su virtud encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentren los mentados Pablo Vila y Teresa Es
pinás, y á las demás Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de los mismos, procedan á su deten
ción y conducción á mi disposición.

Dada en La Bisbal á 44 de Setiembre de 4877.=Rodrigo 
Morillo.=Por su mandado, Francisco Mallol, Escribano.

Madüriíl.—Audiencia*

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en los autos de abintestato de D. Vidal Sánchez Guz- 
man, á instancia de su madre y heredera Doña Paula Novillo, 
se cita y llama á la Sociedad titulada La Propietaria, ó á 
quien la represente, para que con la debida dirección y repre
sentación se presente en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á evacuar el traslado que por término de seis dias se 
le ha conferido de la reclamación que la Doña Paula ha hecho 
sobre que se le entregue cierta cantidad depositada en la Caja 
general de Depósitos; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin evacuar dicho traslado se dará á los autos 
el curso que corresponda, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 48 de Setiembre de 4877.=V.* B.P=E1 Juez, F. Gi- 
ner.=El Escribano, Villarrubia. —P

Juzgado d© primera instancia del distrito de la Audien
cia.—Testamentaría concursada de D. Antonio Menendez 
Cuesta.

En virtud de providencia dictada en los autos de dicho 
juicio universal, se anuncia de nuevo la subasta de los solares 
llamados de Monteleon ó Parque viejo de Artillería, que que
daron por vender en las subastas anterioras, y son: los tres 
primeros y el 3.° y 7.° de la manzana 8.V el segundo y si
guientes hasta el 8.° inclusive; el 40, 44 y 48 de la 4.a; el 4.°, 
3.° y siguientes hasta el 9.° inclusive, y el 44 de la 3.a; el 8Z 
del a 6.a, y el 4.°, 8 *, 3.° y 8.° de la 7.a Y se previene que la 
subasta se verificará por solares separados, según el orden de 
numeración fijado en el plano y tasación que obran en los 
autos; que será postura admisible la que cubra las dos terce
ras partes del avalúo de cada uno de ellos; que para tomar 
parte en la licitación de los que hayan de enajenarse en cada 
dia será preciso haber depositado con anterioridad en la Es
cribanía del actuario 3.000 pesetas; que los títulos de perte
nencia, hasta que principie la subasta, obran en el estudio del 
Abogado D. Rafael Blanco y Olivera, síndico de este concurso, 
donde podrán examinarlos los que deseen interesarse en la 
subasta, y que en todo lo demás habrá de observarse lo esti
pulado en el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
.a Escribanía, con el plano y tasación del Arquitecto.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Octubre próximo y 
siguientes útiles necesarios, á las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, edificio 
pie fué de las Salesas.

Madrid 48 de Setiembre de 4877. =E1 Escribano, Antoiin 
Murga. X —438

iS adrtdl —Buen avista.
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

m causa que se instruye en dicho Juzgado y Escribanía del 
’efrendatario por falsificación y estafa, se cita y llama á 
3. José María López Vázquez, de 40 años de edad, casado, co- 
nerciante, vecino de Valladolid; á un tal González y á Lo- 
•enzo de Castro, cuñado y cajero respectivamente del D. José. 
María, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
;u inserción, comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía» 
sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de 
as Salesas, á prestar declaración.

Madrid 6 de Setiembre de 4877.=Francisco Rondan.=Por 
nandado de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de primera instancia 
leí distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Aniceto Ba- 
úliso N., natural de Alcalá de Henares, hijo de padres desco
nocidos, de estado soltero, de 34 años de edad, de oficio zapa
tero, y que habitó calle de J esús y María, núm. 30, con el fin 
ie que dentro del término de 43 dias comparezca en dicho 
iuzgado y Escribanía del actuario á la práctica de una dili
gencia en la causa que se le ha seguido por el delito de hurto; 
>ajo apercibimiento que-de no verificarlo será declarado re- 
)elde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Setiembre de 4877.=Francisco Ron- 
lan.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
3. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distrito 
le Buenavista de esta Corte, se cita al dueño de un buche, que 
ra este rucio, como de unos ocho meses, de una alzada re- 
pilar, pelado, y que desapareció de la calle de Goya en la. 
nañana del dia 44 de los corrientes, con el fin de que dentro 
leí término de seis dias comparezca en dicho Juzgado a pres
ar declaración en causa que se instruye.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.=V.® B.°=E1 Juez, Fran- 
ásco Rondan.=El actuario, Lorenzo Sancho.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
le esta capital ha resuelto en providencia de este dia se cite á 
3. Emilio Rodríguez Bruquetas para que á término de seis 
lias se presente en dicho Juzgado, sito en el ex-convento de 
as Salesas, hoy Palacio de Justicia, á una diligencia en causa 
(ue me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no ve- 
•ificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Guillen.

Por el presente se hace saber á los Sres. D. Joaquin Aguado 
y Doña Dolores Lafuente que en los autos ejecutivos segui- 
ios contra los mismos y á instancia de los Sres. G. R o- 
lland y compañía en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista y mi Escribanía, se ha dispuesto por pro
videncia de 87 de Agosto último se les diera vista por dos dias 
de la tasación de costas practicada, y se procediera á la tasa
ción de los bienes que les estaban embargados por medio de pe
ritos que nombraren las partes, á cuyo fin se tenia por nombrado 
por la actora á D. Isidoro Delgado, y se nombrase otro por la 
demandada á término de segundo dia; bajo apercibimiento de 
que si no lo hacia le seria designado de oficio por el Juzgado»

Y para que llegue á noticia de los expresados Sres. Aguado 
y Lafuente, expido el presente en Madrid á 84 de Setiembre 
de 4877.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Rondan.=El Escribano actua
rio, Bonifacio Guillen. X —433

Madrid.—Hospicio.
D, Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la
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llam ada A niceta, cuya su je ta  se presentó en la m anann del 5 
dei ac tu a l en la p rendería, núm . o, no la calle de les Leones, 
solicitando la compra de un  vestido; y al ser acom pañada pol
la n iña R am ona F ernandez  desapareció en la. calle ae Cape
llanes, llevándose el referido vestido sin presen tarse  á sa tis fa 
cer su im porte , euy$ llam am iento se le hace para  que en el 
térm ino de nueve difys se presente ante este Juzgado á respon
der de los careos que la resu ltan  en la causa que contia  la 
m ism a se instruye; apercibida que de no com parecer será de
clarada  rebelde y la para ra  el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á todas las A utoridades civiles y sus agen
tes que de hallarla la presenten  ante este Juzgado ó en la cár
cel de su sexo, quedando detenida á disposición del mismo.

Las señas de dicha su je ta  son: de 20 á 22 años, esta tu ra  
regular, bastan te  gruesa, color bueno, ojos negros, y tiene una  
cicatriz en el lado derecho.

Dada en M adrid á 12 de Setiem bre de 4877.=N em csio Lon- 
g u é .= E l actuario , Justo  N avarro.

D. Nemesio Longue y Molpeccres, Juez de p rim era ¡listan— 
(ña del d is trito  del Hospicio de esta  capital.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Alemany, cuyo sujeto causó lesiones á otro el dia 3 del 
actual en la calle del Castillo, esquina al paseo de la H abana, 
v cuyo llam am iento  se le hace á íin de que en el term ino de 
nueve dias se p resente ante esto Juzgado á responder á los car
gos que le resu ltan  en causa crim inal que se le in s tru y e  por 
expresadas lesiones; bajo apercibim iento que de no com pare
cer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Y se hace saber á todas las A utoridades que de hallarlo  
procedan á su detención y conducción ante este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 15 de Setiem bre de 4877.=N em esio Lon- 
guó.--=El actuario , por m i com pañero M arrodan, Justo N a
varro.

Madrid.—Hospital.
D. Santiago de la G ranja, Juez in terino  de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del H ospital de esta capital.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Ju an a  

Vicente Soto, h ija  de A ntolin  y F lo ren tina , n a tu ra l de C arta 
gena, viuda, de 27 años, que habitó  en esta Corte, travesía  del 
Conservatorio, núm. 8 , y cuyo paradero se ignora  en la  ac
tualidad, para  que en el térm ino de 15 días, contados desde 
el siguiente al en que se verifique la inserción  de este a n u n 
cio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y 
E scriban ía  del ac tuario  á responder de los cargos que la re 
su ltan  en la causa que in s truyo  contra  la m ism a p o r, h u rto  
de ropas en el H ospital general; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo  se la  d ecla rará  rebelde con arreg lo  á las p rescrip 
ciones de la ley de E nju ic iam ien to  crim inal.

Dada en Madrid á U  do Set iembre de 4877 .=Santiago  de 
la  G ranja.—Por m andado de S. S. y por m i com pañero C ar
gan ti el, José M aría I. S ierra.                             Madrid-Latina

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la L a tin a  de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se c ita  y llam a a R am ona L lano 
y Fernandez, na tu ra l de Troucedo, provincia de Oviedo, h ija  
de R am ón y Manuela, viuda, de 40 años de edad , dedicada á 
las  labores de su sexo y vecina de esta capital, para  que en 
térm ino  de 10 dias se p resente en la cárcel de m ujeres de la 
m ism a á  su frir la  pena de seis meses de arresto  m ayor que le 
lia  sido im puesta  en causa que se le ha seguido en este Juz
gado por h u rto  de ropas y dinero á Juana  Ponte.

Se ruega y encarga á las A utoridades que tengan  no tic ia  
del paradero de R am ona L lano Fernandez  procedan á su cap
tu ra  y rem isión á la careef pública de esta Corte, dándom e de. 
ello aviso.

Las señas personales de la R am ona L lano  Fernandez son: 
¿M atura alta , pelo negro, ojos pardos, color bueno, ca ra  y n a 
riz regulares.

Dada en M adrid á 13 de Setiem bre de 4877 .= Joaqu in  de 
Quero. = P o r  m andado de S. S., Severiano de Diego.

Maririd.—Universidad.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. L uis R ubio y Cadena, 

Juez de p rim era instancia  del d is trito  de la  U n iversidad , re 
frendada por el Escribano de actuaciones del m ism o D. E m ilio  
Monet, se sacan á la ven ta  en pública subas ta  u n a  anaquelería , 
m ostrador y otros efectos de una  tienda, tasados en 1.250 pe
setas: el rem ate tend rá  efecto el día 6 de O ctubre próxim o, á 
la  una de su tarde , en la audiencia de dicho Juzgado , s ita  en 
el piso principal del Palacio de Ju s tic ia ; advirtiéndose que los 
antecedentes se hallan de manifiesto en la  E scriban ía  del a c tu a 
rio, quien dará más porm enores.

M adrid 25 de Setiembre de 4877.=E1 E scribano , Em ilio 
Monet. X —459

M erida
D. José B ecerra L aviña, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta

ciudad y  su partido .
’ Por el p resente se cita, llam a y  em plaza á todas las perso
gas que hay an  sufrido  daño con motivo del fuego ocurrido en 
la  estación del ferro -carri) de esta  ciudad, en la  línea de Ciu
dad-Real á  Badajoz, p a ra  que en el térm ino de 10 dias, á con
ta r desde el en que tenga lu g a r la  inserción del p resente en 
los periódicos oficíales, com parezcan en este Juzgado á m an i
festar si quieren ser p arte  en la causa que con ta l m otivo se 
in s truye  y se les ofrece por esto m edio m ediante ser m uchas 
j  desconocidas aquellas, y  si ren u n c ian  ó no las acciones c ri
m ínales v  derechos civiles que puedan resu ltarles; presentando I

á la vez relación p e r ic ia l, fac tu ra  ó cualquier otro docum ento 
por el cual justifiquen el valor de los perjuicios que hub ieren  
sufrido con dicho incendio; pues de no verificarlo en. dicho 
térm ino les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á G de Setiem bre de 4877.=,Tosé Becerra 
La v iñ a .—De orden de S. S., José Suarez.

M u l a
D. Eduardo de Urroeha, Juez de prim era  in s tanc ia  de esta 

villa  de Muía y su  partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llam a y em plaza por 

térm ino  de 45 d ias, contados desde la publicación de la p re
sente, á José Picazo Vivo, Diego C ifuentes B autista , Diego 
F a u ra  G arcía y F rancisco  F a u ra  N avarro, vecinos de la  v illa  
de Pliego, para  que com parezcan en este Juzgado á ser notifi
cados de la sentencia d ictada por la Sala de lo crim inal de la  
A udiencia del te rrito rio  en la causa seguida contra los m ism os 
sobre hurto  de pinos; bajo apercibim iento que de no com pare
cer serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere  lu g ar en derecho.

Al propio tiem po encargo á todos los Sres. Jueces y dem ás 
A utoridades, así civiles como m ilita res y agentes de la  policía 
judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos procesados, 
y su conducción á estas cárceles de partido  para  ex tingu ir la 
pena que les ha  sido im puesta.

Dada en Muía á 42 de Setiem bre de 4877.—E duardo  de 
Urrecha.==Por su m andado, José P an to ja  y Velez.

D. E duardo de U rrecha y  T orre , Juez de p rim era  in stancia  
de esta v illa  de Muía y su partido  etc.

P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y  emplazo á Tom as 
Gómez González, alias el Llobeor ,‘vecino de Pliego , p ara  que 
en el térm ino  de 45 d ias , á con tar desde la inserción de la 
m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en la  sa la -a u 
diencia de es fe Juzgado á p res ta r declaración como procesado 
en la causa que con tra  el m ism o y otros se in s tru y e  sobre 
h u rto  de cuatro  cargas de carbón; bajo apercibim iento de que 
si no lo hace será declarado contum az y rebelde, causándole el 
perju icio  que haya  lugar.

Dada en Muía á 43 de Setiem bre de 4877 .= E duardo  de 
U rrech a .= P o r su m andado, Ju lián  M artínez Soriano.

M u r c ia .-S a n  J u a n
D. José R odriguez Roda, Juez de p rim era  in stancia  del d is

tr ito  de San Juan  de esta c iudad .
P or el presente se cita, llam a y em plaza al au to r ó au to res 

del delito de contrabando  de 94 k ilogram os de tabaco aprehen
dido en la noche del 4.° de Agosto próxim o pasado por la fu e r
za de carabineros en la  cañada del o livar de la  casa llam ada 
del N avarro , p a ra  que dentro del térm ino de 45 dias com pa
rezcan an te  este Juzgado á p res ta r declaración en la causa 
que se sigue sobre contrabando.

Dado en M urcia á 44 de Setiem bre de 4377.=José R o d ri
guez R o d a .= P o r su m andado, R am iro  R u iz  G arcía.

Orih u e la
D. Vicente Moreno T o v illa s , A bogado, Juez m un ic ipal y 

R egente el Juzgado de p rim era in s tan c ia  de O rihuela y su 
partido.

P or la presente req u isito ria  se cita, llam a y emplaza á José 
A ntonio Sánchez Salm erón, hijo de José y de M aría , n a tu ra l 
de B lanca y vecino de V illanueva del R io , partido  ju d ic ia l de 
Gieza, casado, sin  hijos, de 38 años de edad, jo rnalero , sin  in s
trucción, p a ra  que en el té rm ino  do 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se p resen te  
en la cárcel de este partido  á su frir  la pena de dos m eses y un 
d ia  de arresto  m ayor y accesorias que le han  sido im puestos 
por la Superio ridad  en causa sobre estafa.

• Y habiéndose ausentado dicho penado é ignorándose su  ac
tu a l paradero, se ruega y encarga á todas las A u to ridades de 
la Nación se sirvan  dar las oportunas órdenes p ara  su deten 
ción y captura, y lograda que sea lo rem itan  á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en O rihuela á 44 de Setiem bre de 4877.=V icente Mo
reno T o v ilia s .= P o r su m andado, M acario T ru jillo .

O r o t a v a
D. L eandro Cortés y Fornies, C aballero C om endador o rd i

nario  de la R eal y am ericana Orden de Isabel la  C atólica, 
Juez de este partido .

A los Sres. Jueces de la  N ación y agentes de la  policía ju 
dicial hago saber que in s tru y o  causa con tra  M anuel G arcía 
T ru jillo , n a tu ra l de Arico y vecino de San M iguel, de edad 
de 33 años, e s ta tu ra  reg u la r, color bueno , barba escasa, pero 
la  lleva toda, de oficio zapatero; viste  pan talón  de d ril b lanco, 
chaqueta y chaleco negros, som brero tam bién negro , de alas 
pequeñas y encartonadas; señas p a rticu la res , u n as  m anchas 
de saspullo en las m ejillas y nariz , por el delito de parric id io ; 
y no habiendo sido hallado en su dom icilio, he acordado d ir i
g ir la presente para  que se sirv an  proceder á su cap tu ra , y 
caso de conseguirla rem itirlo  á este Juzgado con las seg u ri
dades convenientes; y al propio tiem po le cito y  emplazo para  
que den tro  de seis dias comparezca en estas ; apercibido que 
de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la  v illa  de la  O rotava á 30 de Agosto de 4877.-= 
L eandro C o rtés .-M o r m andado de S. S., F ern an d o  P ineda,

P a d ró n .
D. Teodoro A rtim e, Juez de p rim era  in s tan c ia  accidental 

de Padrón .
P or el p resente hace saber á V icenta R odriguez, con in te r 

vención de su m arido R am ón  Rocho, de la villa  de R ian jo , y 
cuyo paradero  se ignora, si quiere ser p arle  en la causa que 
se in s truye  con tra  Df D om ingo E rosa y F on tan , por v ir tu d  de

denuncia de P erpétua Sobrádelo, d ifun ta , sobre falsedad de 
docum entos públicos p ara  percib ir haberes que dejó ganados 
M anuel Sobrádelo, hijo de la P erpétua, m ilita r, m uerto  en U l
tram ar, cuya V icenta es sobrina de la Sobrádelo, con cuyo ob
jeto com parecerá en este Juzgado por medio de P rocu rado r y 
Abogado con poder bastan te  dentro del térm ino  de 20 dias; 
advertida  que trascu rr id o s  los cuales sin verificarlo se le ten 
d rá  por renunciado y co n tinuará  la  causa su  sustanciac ion, 
parándole  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en P adrón  á 44 de Setiem bre de 4877.=T eodoro A r- 
tim e .= P o r  el ac tuario , A ntonio V ilar.

P a l e n c i a

Jerónim o Abad Nogales, E scribano del Juzgado de p rim era  
in stancia  de esta  ciudad de Falencia y su partido .

Doy fé que á m i testim onio  se sigue dem anda in te rp u esta  
por el P rocurador D. Ju lián  Casado Tegido, en nom bre de Doña 
Is ido ra Melero Rodriguez, co n tra  D. Ju an  M ontero sobre re 
clam ación de 44.000 rs. que por servicios prestados por la m is
m a como am a de gobierno la adeuda, á v ir tu d  de au to  dictado 
por el Sr. D. José Calonje y  C arrasco , Juez m unic ipal de esta 
eap ita l en funciones de p rim era  in s tan c ia  por ausencia del 
propietario , se c ita , llam a y em plaza por el p resente segundo 
edicto al D. Ju an  Montero, cuyo paradero  se ig n o ra  , p a ra  que 
en el té rm ino  de tercero dia, á con tar desde la inserción  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y por la  E s 
crib an ía  del que au to riza  á contestar dicha dem anda; aperci
bido que de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g a rj 
y se en tenderán  las d iligencias sucesivas con los estrados d e l 
T ribuna l.

Y en cum plim iento de lo m andado, á los efectos consi
guientes expido el presente edicto que firmo con el V.° B.° 
de S. S. en Patencia  á 43 de Setiem bre de 4877.=V .° B .°=E 1 
Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  in te rin o , José C alonje .y C ar
rasco .—p o r  m andado de S. S., Jerónim o Abad. P

P a m p l o n a .

D. V icente R odriguez Junquera, Juez de p rim era  in s tan  .  
cia de esta capital y su  partido .

Por la p resente requ isito ria  se llam a y busca á  Z acarías 
A rregui, soltero, n a tu ra l de C irauqui, hab itan te  en esta  c a p i
tal, cuyas señas personales irá n  á continuación, por ha lla rs  e 
com prendido en el caso 4.° del a rt. 429 de la  ley de E n ju ic ia 
m ien to  crim inal, p a ra  que en el té rm ino  de 40 dias se presen
te en la cárcel pública de esta capital á constitu irse  en p risión  
provisional y  notificarle el au to  dictado en el dia de ayer, en 
el que acordé la expresada p risión  en la  causa c rim ina l que 
con tra  el referido  A rregui estoy in s truyendo  sobre lesiones y 
a ten tad o  con tra  la  A utoridad  la noche del 40 al 44 del p resente 
m es en la persona del sereno de esta  cap ita l R em igio A ndrés; 
ba jo  apercib im iento  que en 'o tro  caso se le decla rará  rebelde y 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r conform e á la  ley.

Y ruego y encargo á todos los dem ás Jueces y agen tes de 
policía jud ic ia l que en caso de ser habido el referido A rregu i 
procedan á su prisión  provisional, rem itiéndolo  á  m i disposi
ción á la  susodicha cárcel, pues a s i lo  tengo acordado tam bién.

Dada en P am plona á 44 de Setiem bre de 4877.=V icent«  
R odriguez Ju n q u e ra ,= D e  su orden, José V alcárlos.

Señas de Zacarías A rregui.

E dad 28 años, e s ta tu ra  regu lar, cara  ancha llena, b a rb a  
cerrada, color moreno; v iste boina azul pequeñita, pan talón  
del mism o color, faja m orada y  chaqueta,

P o z o b la n c o .
D. R afael A lvarez P era lta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  de Pozoblanco y  su  partido .
E n  v irtu d  del presente se c ita  por té rm ino  de 40 dias, con

tados desde aquel en que se in serte  este edicto en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , á D. A ntonio M aría Cañete, n a tu ra l de C abra y 
vecino y recaudador de aprem ios de V illanueva de Córdoba, á 
fin de que com parezca en la  aud ienc ia  de este Juzgado á de
c la ra r en causa crim inal que se in s truye  á v ir tu d  de denuncia 
de D. A ntonio C añavera por exacción ilegal; bajo apercibi
m iento de que en o tro  caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar, pues así lo tengo acordado en referida causa.

Dado en Pozoblanco á 6 de Setiem bre de 4877 .= R afael Al
varez P e ra l ta .= P o r  m andado de S. S. , Pedro  de Torres.

Puebla de Trives.

D. Juan  Diaz de la Rocha, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
Puebla de T rives y  su partido , en la p rov incia  de Orense.

P or la presente se llam a, cita y em plaza á R om án C arba- 
11o, vecino de V illardá , té rm ino  m unicipal de R io, en este p ar
tido y provincia, p a ra  que dentro  del té rm ino  de 40 d ia s , con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
esta requ isito ria  en el Boletín  oficial de la provincia  y G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y sala  de aud ienc ia  
del mismo, por la E scriban ía  del que autoriza, á p re s ta r  decla
ración sin ju ram en to  en causa c rim ina l que se le in s tru y e  por 
asesinato  fru s trad o  de su convecino M anuel Fernandez M artí
nez; apercibido que de no hacerlo  se le declarará  rebelde y le 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar en derecho.

Por lo tan to  y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ruego 
y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilita res , 
procedan á la  detención del R om án Carballo, cuyas señas p er
sonales y de v e s tir  se in se rtan  á continuación, y su  rem isión 
á este Juzgado con las seguridades debidas, según así está 
acordado.

Dada en P uebla  de Trives á  40 de Setiem bre de 4 8 7 7 .=  
Ju an  Diaz de la R o c h a .= P o r m andado  de S. S., B enito  R o - 
dicio.
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Señas personales.

Edad 25 años, estatura alta regular, color bueno, pelo y 
ojos castaño oscuros, nariz grande y gruesa, boca regular, cara 
delgada, barba poca y rubia.

Idem de vestir ordinario.

Pantalón de paño azul remontado de negro, chambra de 
tela roja, chaqueta de tela id. rayada, camisa de lienzo del 
país, gorra y botas.

Idem en dias festivos.

Pantalón de paño fino negro, ó de corte con cuadros azu- * 
tes; chaleco de paño fino negro, chaqueta de id.; sombrero 
hongo color café, camisola de tela y corbata de seda; calza bo
tas; esto todo nuevo.

Fueaate-CaMelas.
D. Laureano Martinez Blanco, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Puente-Caldelas.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda pende demanda de tercería de dominio, promovida por 
Joaquina Silva Fontela contra su marido Alberto Nuñez Bar
ros y Ministerio fiscal, vecinos aquellos de San Miguel del 
Campo, en el partido de Caldas de Reyes, de cuya demanda 
fué conferido al Nuñez traslado con emplazamiento por tér
mino de 30 dias á medio de edictos insertos en el Boletin ofi
cial de la provincia y G-a c b t a  de  M a d r id ; y como no hubiese 
comparecido, á virtud de escrito producido por el Procurador 
de la demandante se dictó el auto que copiado dice:

«Auto.—Dado cuenta en esta fecha, y resultando que con
ferido traslado de la anterior demanda de tercería de dominio 
al demandado Alberto Nuñez Barros por el término de 30 dias  ̂
eomo señalado para el emplazamiento que se practicó á medio 
de edictos insertos en el Boletin oficial de esta provincia y 
C a c e t a  d e  M a d r id , no se presentó dicho Nuñez á evacuar el 
traslado aludido:

Resultando que el Procurador Fernandez, como de la de
mandante Joaquina Silva, le acusa la rebeldía á medio del 
anterior escrito:

Considerando que procede haberla por acusada;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debia haber, 

como há por acusada la rebeldía al indicado Alberto Nu
ñez Barros, por contestada la demanda, y que el presente 
proveído se notifique á aquel en la misma forma que la del 
emplazamiento, señalándose como término para los edictos la 
mitad del concedido en la primera diligencia, ó sea el de 15 
dias, y practicándose de hecho las notificaciones sucesivas en 
los estrados del Juzgado.

Así lo proveyó y firma S. S. D. Laureano Martinez Blanco, 
Juez del partido. •

Puente-Caldelas 1.° de Setiembre de 1877.—Laureano Mar
tinez Blanco.=Ante mí, Manuel María Yentin.»

En su consecuencia se hace saber en la misma forma que la 
del emplazamiento el auto preinserto al mentado Alberto Nu
ñez Barros para que dentro del término de 15 dias, como mi
tad del concedido en la primera diligencia de emplazamiento, 
y que empezará á contarse desde el siguiente útil al de la in- . 
sercion del presente en el Boletin oficial de la provincia y  Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, bien por sí ó á 
medio de Procurador; bajo los apercibimientos legales.

Dado en la villa de Puente-Caldelas á 4 de Setiembre 
de 4877.=Laureano Martinez Blanco.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Yentin. —p

Puente dea Arzol»ísjso.
El Sr. D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 

de ocho dias á un desconocido, cuyas señas se ignoran, que 
en 30 de Agosto último y en las inmediaciones del Banco de 
España en Madrid cambió 5.C00 rs. en billetes á Cosme Gó
mez, vecino de Villaviciosa, en monedas de plata y 42 de 4 
duros en oro, para que comparezca á declarar en causa que se 
instruye en este Juzgado por expendicion de monedas falsas; 
advirtiéndole que de no hacerlo en el término fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Puente del Arzobispo á 13 de Setiembre de 1877.= 
Alejandro Rodriguez del Valle.=E l Escribano, Manuel Qui- 
roga.

Puerto «le María.
D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Rodri

guez, vecino que fué de la villa de Puerto-Real y panadero, 
ignorándose las demás circunstancias, para que dentro del tér
mino de 10 dias, que empezará á correr y contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que instruyo por ante el infrascrito 
por el delito de hurto de pinos en la dehesa nombrada de La 
Laguna, término de la exp;esada villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el mencionado término las providen- 
ciasTque se dicten le pararán el perjuicio que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á SO de Agosto 
de 1877.=Juan'B. Alohso.=Por orden de S. S., José del Ayen.

$aee€loBi®
D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Félix Ramos Blan

co, álias Gucaracho, vecino de A lique, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á oir la notificación del auto de procesamiento y pri

sión preventiva acordada en la causa que contra el mismo ins
truyo por muerte violenta de Bornardino Rebollo, Juez muni
cipal de dicho pueblo de Alique, y heridas peligrosas inferidas 
también á los hermanos de este Mariano y Paula, á las prime
ras horas de la noche del dia 8 de los corrientes; pues de lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial del Reino, y pie mi parte les suplico proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, remitiéndolo á la 
cárcel de esta villa incomunicado y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sacedon á 15 de Setiembre de 1877.= Manuel Ca
macho Gracian.=El actuario, Cárlos María García.

Señas del procesado Félix Ramos Blanco, alias Cucaracho.

. Edad 40 años, estatura regular, pelo rubio, ojos negros, na
riz regular, barba poblada, cara larga, color sano; viste calzón 
corto de paño pardo, chaleco de estambre, calzado de alparga
tas y  pañuelo á la cabeza.

Se le expidió cédula personal por el Alcalde de Alique con 
fecha 30 de Noviembre último bajo el núm. 24, y se ignora si 
la lleva consigo.

Sasi Cristóbal de la  Laguna.
D. José María de las Casas, Juez de primera instancia acci

dental del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por la presente requisitoria, y por la circunstancia 1.a del 

artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Luis Perez y Perez, vecino del pueblo del Ro
sario, en el pago de la-Esperanza, de 29 años, casado y jorna
lero, cuyas señas personales son : estatura regular, pelo negro, 
ojos y cejas del mismo color, nariz y boca regulares, bigote 
negro, sin patilla y picado de viruela, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado con el fin de llevar á 
efecto cierta diligencia que se halla acordada en la causa cri
minal que se instruye contra el Perez y otros por el delito de 
lesiones ménos graves á su convecino José Antonio Bacallado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre
sente, que firmo en la Laguna á 31 de Agosto de 1877.=José 
María de las Casas. =  Por mandado de S. S., José Campos 
Perez.

¡Sagunto.
D. José Yictorio Mora, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Sagunto.
Por el presente se cita, llama y emplaza al cabecilla carlis

ta D. ¡Francisco Vallés , cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que resultan en la causa que se le sigue por varios excesos en 
esta ciudad; apercibido qúe de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Sagunto á 10 de Setiembre de 1877.=José Yictorio 
Mora.=Por su mandado, Ramón Matosés.

J i m ia  U c e a s e ,
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Broña 

Marin, vecino de la villa de la Línea, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de nueve dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción de una requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á ser inquirido 
en causa que se le sigue por contrabando en unión de otros; 
apercibido que de no presentarse será declarado contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 4 de Setiembre de 1877,= 
Juan Ricoy.—Por su mandado, Juan González.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de os te partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Hidalgo 

Villegas y Antonio López, álias Sollao, vecinos de Motril, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
nueve dias se personen en este Juzgado á ser inquiridos en 
causa que se les instruye por hurto de prendas á Juan López 
Esporta-1 en la villa de la Línea; apercibidos que de no pre
sentarse en el término señalado serán declarados contumaces 
y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 5 de Setiembre de 4877.= 
Juan R icoy.=Por su mandado, Juan González.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teresa 
Fernandez, que se dice ser vecina de esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde que la misma aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do á prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por con
trabando; pues que ele no verificarlo se sustanciará en su re
beldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 7 de Setiembre de 4877.=Juan R icoy.=Por su 
mandado, Gaspar Matheos,

Sevilla .—Magdalena.
D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

Por la presente cito, y  emplazo á un joven conocido

por Francisqué, que habita en la calle de San Jacinto, en el 
barrio de Triana de esta ciudad, para que dentro del término 
de 45 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M ad r id  y Boletin oficial de esta provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, situados en la calle 
Maese Rodrigo, núm. 32, con objeto de que preste declaración 
inquisitiva en causa que contra el mismo estoy instruyendo 
por lesiones á Manuel Carrasco Portillo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades do la  Nación para que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del ex
presado joven conocido por Francisqué, y hallado que sea po
nerlo á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 6 de Setiembre de 4877.=*= Antonio Or- 
doñez.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—San Soman.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez do primera instancia del 
distrito de San Román de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Eugenio 
Fernandez García, natural de Vallelado, provincia cío Segovia, 
vecino de dicho pueblo, hijo de Jorge y Mónica, de estado ca
sado con Cecilia González, comerciante, ambulante y ele edad 
de 27 años, el cual es de estatura baja, color moreno, ojos par
dos, pelo negro, nariz corta, boca regular y barba cerrada, á 
fin de que en el término de 45 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado para hacerle dicha 
notificación en la causa que se le sigue por robo de caballerías; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces do 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los individuos que componen la policía judicial de 
sus respectivas demarcaciones á fin de que procedan á la. 
busca y comparecencia en este Juzgado de Eugenio Fernandez 
Gareía.

Sevilla 44 de Setiembre de 4877.=Enriquez Iñiguez.=El 
actuario, Ricardo Rubio. ■

Ver gara.

D. Enrique Arizpe, Juez de primera instancia de esta villa 
de Ver gara y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Diez Bergado, natural de Laguardia, vecino de Pamplona has
ta hace cinco meses, y últimamente en la ciudad de San Se
bastian, en la calle Idiaquez, núm. 5, piso principal, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á responder délos cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por hurto de dinero; aper
cibido que de no verificarlo así se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar/ ■

Dada en Vergará á 7 de Setiembre de 4877.=Enrique Ariz- 
pe.=Por su mandado, Felipe Sarria. / '■

'  V f ‘ ’

V i 5 la a* «leí, ■ArzobfeQo*.

D. José de Sandoval y Perez , Juez 'íé ^ f  imera instancia de 
la villa de Villar del Arzobispo y su partido^

Por la presente requisitoria cito, llamo,y emplazo á Vicen
te Ferrer Barcelon , conocido por el hjjo.de la Caracola, hijo 
de Vicente y de Rosa, de 48 años de edad, soltero, natural y 

- vecino de esta villa de Villar del Arzobispo/ para que dentro 
de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la "provincia;-se presente en las 
cárceles de este partido judicial á respqnÜór de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por .homicidio de David 
Llatas López en la mañana del 7 del actual; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que 
haya lugar.

Y  encargo y suplico á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura y prisión del citado reo, y á su conducción, 
caso de ser habido, á las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes.

Villar del Arzobispo 40 de Setiembre de 4877.=José de 
Sandoval.=Por mandado de S. S., Antonio Guas.

Señas del Vicente Ferrer.

Edad 48 años, estatura baja, pelo blanquecino, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz y boca regulares, barba nada, color sano; 
viste al estilo del país.

Villena»
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Villena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Monllor y Sarrio, vecino de Campo de Mira, de 39 
años de edad, casado, jornalero, que es de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color sano; viste pan
talón de algodón azul entre oscuro, chaleco idem, camisa blan
ca de tela de algodón, hongo negro y alpargatas de cáñamo; 
paranque dentro del término de nueve dias, contados desde el 
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él mismo resultan en la causa sobre lesiones á Juan Bautista 
Richart; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita- 
res, y  prevengo á los individuos de la policía j udicial, Guar
dia civil y demás agentes de orden piiblico que tengan no
ticia del paradero actual de dicho Francisco Monllor, procedan
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á su captura, y lo pongan á  m i disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en V illena á 13 de Setiembre de 1877.=Ildefonso Ló
pez Aranda.=JDc orden de S. S., Joaquín  Candel Perez.

V i n a r o z .

D. A n to n io  P e re z  G onzá lez , Ju e z  de p r im e r a  i n s t a n c ia  de 
e s ta  v i l l a  d e  Y in a ro z  y  s u  p a r t id o .

P or el presente se c i ta , llam a y em plaza á  los dos carlistas 
que acom pañaron a V icente V alls a la  G asa-A yuntam iento de 
Calig el dia % de E nero de 1874, y  se apoderaron de varios pa
peles oficiales, para  que en el té rm ino  de nueve dias se p re
senten ante este Juzgado á p res ta r c ierta  declaración en la 
causa que se sigue con tra  Pascual Cucala y otro sobre delito 
contra la form a de gobierno; bajo aperciOimiento de p a ra r
les el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V inaroz á  11 de Setiem bre de 1877 .=A ntonio  P e 
rez G onzalez.=P or su m andado, Juan  B au tista  Roso.

D. A n to n io  P e re z  G o n zá lez , J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  de  
esta v illa  de Y in a ro z  y su  p a r t id o .

Por la presente requ isito ria  y en v irtu d  de la m ism a ruego 
y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  é in d i
viduos de policía jud ic ia l de la N ación, se sirvan  proceder á la  
busca y cap tu ra  de Pascual Cucala, cabecilla ca rlista , vecino 
de A lcalá de Chisvert, cuyo actual paradero  se ignora; y caso 
de ser habido lo 'rem itirán  á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues que así lo tengo acordado en la causa que 
me hallo in struyendo  con tra  el m ism o y o tro  sobre delito con
tra  la fo rm a de gobierno.

Dada en Y inaroz á 11 de Setiem bre de 1877 .= A nton io  P e 
rez G onzalez.=Por su m andado, Juan  B au tis ta  Roso.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de lo s  cam in os de h ier ro  d el N o rte  
de España.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo  al anuncio publica
do en la G a c e t a , núm . £b8, de Ib  del corriente, p a ra  am ortiza r 
63 obligaciones hipotecarias especiales del fe rro -carril de A lar 
í  Santander, han  resultado am ortizadas las que llevan los n ú 
m eros siguientes:

4.* Diez y seis m il ochocientos cuaren ta  y  uno á  diez y  seis 
mil ochocientos cincuenta.

C uarenta y  ocho m il sesenta y uno á cuaren ta  y  ocho 
mil setenta.

3.9 Dos m il novecientos sesenta y  uno á dos m il novecien
tos setenta.

4.* Once m il ciento cuaren ta  y  uno á once m il ciento c in 
cuenta.

5.# Veintiocho m il seiscientos sesenta y  uno  á  veintiocho 
m il seiscientos setenta.

6.* C incuenta y  dos m il novecientos cincuenta y uno á cin
cuenta y dos m il novecientos sesenta.

7.* Ocho m il doscientos^once á  ocho m il doscientos trece.
Lo que se anuncia  paraY onocim iento de los poseedores de

dichas obligaciones, que pueden presen tarlas desde luego en 
las oficinas de la Dirección de la  Compañía, calle de L eganitos, 
núm ero S4, para  rec ib ir su im porte.

M a d r i d  2 4  de Setiem bre de 4877.=E1 Jefe de S ecre ta ría  del 
Consejo, Pedro F. del R incón. X—456

S o c i e d a d  m in e ra  B u en  D eseo  , P r im e ra  de A lm azan .
M inas Peña y Desengaño.

En sesión hab ida  el d ia 1.° del actual, la  Ju n ta  que presido 
acordó ab rir la cobranza correspondiente al mes-de Julio; te
niendo presente el socio que deje de ing resar en la  Tesore
r ía  de la Sociedad los 30 rs. que corresponde sa tisfacer á cada 
acción perderá las que tuviere y se hallen  en descubierto, con
forme al art. 21 de. la ley y 6.° de sus estatu tos.

A lm azan 22 de Setiem bre de 4877.—E l P residente, José 
Matías Belm ar. X —4bS—2

Habiendo dejado de satisfacer el p rim er dividendo pasivo ' 
de 80 ikf. m ensuales por acción los señores socios en cuyo po
der existen las que llevan el núm. 7, 8, 9, 40, 44, 42, 43, 44, 4b,
46, i 7, 13, 19, 20, 24, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 42, 
¿3, U, 39, 60, 64, 62, 67, 68, 69, 70, 78, 79, 80, 84,- 87, 99, 400, 
403, i 04, 105, 106, 407, 408, 409, 440, 444, 442, 443, 447, 422, 
433, Al i, 183, 137, 438, 139, 140, 441, 444, 445, 446, 454, 455, 
-159, iOU, 152, 442, 443, 447, 448, 453, 456, 157 y  458, si en 
el term ino de 45 dias no ing resan  en la  T esorería de la  Socie
dad aquel, en v irtud  del art. 24 de Sociedades m ineras y  el 6 /  
de los esta tu tos han perdido todos sus derechos y quedan re -  . 
fundidos en los demás.

AJ m ism o tiempo se anuncia  otro dividendo igual al an te 
rior. y apercibim iento de perder la  acción el socio que no lo 
satisfaga.

Alníazan 22 de Setiem bre de 4877.=E1 Presidente, José , 
Matías Belm ar. X —454

O b servatorio  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Setiembre de 4877.

a l t u r a  t b h p k i u t o r a
a l t u r a  h u m e a d  ^  a l - r .

U ei b a r ó m e l n  = *    d ir e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. ¡'e d u c id a  TBHK-é-MKTRQ I
¡j yo y  en    y c la s e  del f i e  uto. áei e it ls .

1 '* humedtí'
D iá m etro s. s e c o . cí(j0i

* df1 i ni.. 704‘04 9 6 8*6 N  V iento. Celajes.
y 1 la m . 705*35 13*0 40*9 Y E . . .  I d e m .. Cásí cub.°

* id  d ía . .  705-54 47*4 I 44*2 N. E . . .  B r is a .. Idem.
id e  la t . . 705*30 16*9 44*1 £. N. E. Caim a. Idem.

$ de  la t .A  706 ái EPS -12 4 E. N. E. B r is a . , Idem.
sí de  l a r . . . !  706‘ü J 41*4 40*3 N. E . . .  V iento . Nuboso.

T pli’ ¿ ra tu ra  m áxim a d e l a ire , á la s o m b ra . ...................  48*7
ídem mínima de i d ................ ............. .............................. . , . .  9*4

D iferencia...................  — .............................. 9*3

T em peratura  m áxim a al sol, á  \ *47 met ros de la t i e r r a . ,  30*4
Idem id. dentro  de u n a  esfera de crista l................. . 50*1

D ife re n c ia .,* .................................................... 4 9*7
Olivia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s .  .......... % 9*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  25 de Setiembre de 4877.

ALTURA TEM PERA- DIREC_  FU ERZA E STAD O
barométri- tura istado

L O C A LID A D ES . a l T A l e l  e lo n  í e l  1191 4#! d e U m „
mar en m i -  simales. Tiento. Tiento. cielo,limetro*.

S. S ebastian . 764‘6 4 3*1 N. E . . .  C a lm a. Cási desp .0 Bella.
B ilbao  762‘7 42*7 S. E . . .  B r is a ..  D espejado. Idem.
O viedo  763‘2 4 2*5 N. E . . .  C a lm a. Cási d esp .0 »
C oruña (7 h.) 762‘2 4 4*8 N. E . . .  I d e m ..  D espejado. R izada.
S an tiago   763*1 45 3 E . V ien to . Id e m   »

O p o r to . . . . . .  762*8 47*1 E. S. E. I d e m ..  A. nuboso. Bella.
Lisboa  759*6 46*3 N. E . . .  B r is a . .  C a s ic u b J . Idem .
B adajoz  » 20*2 N. E . . .  » N u b o s o ... »

S. Fern . (7 h.) 761‘6 16l4 E   C a lm a. C u b ie r to .. Oleaje.
Sevilla   760‘7 18‘4 S. E . . . ' Idem  ..  Id e m   »
T arifa   760‘4 24*2 S. O . . .  I d e m ..  Id e m  Tránq.*
G ran ad a   762 9 48*6 S. O . . .  B r is a . .  I d e m   »

C a rta g e n a ... 761‘4 23*5 E . C a lm a. I d e m  Rizada.
A lican te . . . .  7 61 ‘2 22*0 N. O . . .  B risa ..  N uboso . . .  T ra n q .*■
M urcia  764‘8 21*0 E. S. E. C alm a. C u b ie r to .. »
V alencia. . .  762'fi 4-8*0 N. E . . .  B r is a ..  Id e m   »
P a lm a   763‘8 19*0 N. E . . .  I d e m ..  Id e m  Tranq.*
B a rce lo n a ...

Z aragoza  » 17*0 S. E . . .  C a lm a . L lu v io so .. *
S o ria   762*2 8*2 N. E . . .  B r is a . .  C u b ie rto .. »
Búrgos  764‘2 9 l2 N. E . .  V iento. Id e m   »
V a llad o lid ... 766*0 4 0*0 N. E . . .  I d e m ..  N u b o s o ... »
S a la m a n c a .. 762*6 11*0 E . B r isa . C u b ie r to .. *

M a d rid   762*1 13*0 N. E . . .  V ien to . Cási cub .°. »
Escorial  762*6 15*4 N. E . . .  C a lm a. N u b o s o .. .  »
Ciudad-R eal. 761*9 17*0 O .. . . . .  Idem  . .  C u b ie r to .. »
A lb a c e te . . . .  761*1 18*5 S. E . . .  B r i s a . .  C á s ic u h 0. »

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los p artes  recib idos, a y e r  llovió en Albacete, A licante, Cádiz, 

Gerona, H uelva, Huesca, Ja én , L érida, T arrag o n a , Toledo, V alencia 
y  Zaragoza.

B olsa  d e  M adrid .
C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  25 de S e tie m b r e  de  4877, c o m p a ra d a  

co n  la  del d ia  a n t e r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. ... - — =
_ _ ____________________________________Dia 24. D ia 25.

R enta p e rp e tu a  al 8 p o r 1 0 0 . . ........  12*37 12*471 ¡2.45-40-421 ¡2
no publicado. 12*42 12*45 d.

á p la zo . 12*82 12*45 d. fin cor.; ob-
servs.12*52 1(2-45-55 

fin próx .
pequeños. 12*40 12*35-42 4(2-37 4(2

Idem  e x te rio r  al 3 p o r  1 0 0 . . . . . .  . — . 18*05 4 3 0(0
D euda am ortizable con in terés del 2 p o r

100 in te r io r ............................ .........  26 0(0 25*90-26 0(0
pequeños.. y> 26 0¡0

ídem  id., sin am ortizac ió n ............................  25-50 »
no publicado. d 25*50

Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp a -  J
ña, s e g u n d a sé r ie     . I  » j 101*10

no publicado. 101*10 | »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r 100 j

in terés a n u a l...................................  70*75 j 71 0(0
Idem  id., segunda em isión ..........................  . .  70*50 »

• no publicado . 70*75 j »
en cantidades pequeñas. 70 60 71 0(0

R esguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de D e
p ó s i to s . . . ............................................. .. 79*40 »

Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca
r io  de E spaña, de 475 pesetas, 7 p o r  100 
de in terés anual, con cupón sem estrales
am ortizab les en  50 a ñ o s . . ....................... » 98*55-50

Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6
p o r  100, serie  in te r io r .L ..................... 89*70 89*50-60-70

no publicado. 89*60 »
en cantidades pequeñas, j 89*70 89*75

Idem  id., série  e x te r io r  J  89*30 89*35-50-30-40-45
A p la zo .  » 89*50 fin cor.

O bligaciones generales p o r ferro -carriles ,
de  2.000 rs., de 1.° de Julio  de 1874_____ 23*25 23*25

Idem  id., em isiones de 1876  » 23*25
Idem  id., id . de 1877................................ .. 23 0(0 23*10-28 0(0
Idem  de 20.000 r s   » 23 0(0-23*4 5

no publicado. 23 0(0 »
A cciones del Banco de E s p a ñ a ...................... 197*50 497 0(0-197*50

no publicado. » 197*25
Obligaciones del T im bre , 9 p o r 100 de in 

te rés a n u a l .......................................  102*80 »
á p la zo , » 402 0(0

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l Reino»

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BEN EFIC IO .

A lb ace te   » 4(2 L o g r o ñ o . . . . ;  » 3(4
A lcoy . ______  » 3(4 L o r c a . . .   a» 4(2
A lic a n te . . . .  » 1 % L u g o   » 1 4(4
A lm ería   » 4 ' M á la g a   » 1 RS
A v ila   » 4(4 M urcia    » 3(4
B adajoz  » 1 O rense  » 1 1(2
B a rc e lo n a .., » 11(4 O viedo  » 11(4
B éjar  p a r . » P a le n c ia .. . .  * 1
B ilbao   » 1 1 (8 ! P alm a M allJ » 3(4
Búrgos  » 1 P a m p lo n a ... » 3(4
C áceres  » 1 P o n te v e d ra . * 1 1(2
C ádiz  » 1 1(2 R eus................  » 3(4
C a rtag en a ... » 1 S a la m a n c a .. y» 1(2
Castellón  » 1(2 S. S ebastian . » 1 1(4
Ciudad-Real. » 1(2 S a n ta n d e r ...  » 11(4
C ó r d o b a . . . .  » 1 S ta .C ruzT fe . » 1(8
Cor-uña  » 2 1(4 .S a n t i a g o . . . .  ...» 11(2
C u e n c a . . . . .  p a r . » S ego v ia   y> 1(2
" e r r o l .   d 1 3(4 : Sevilla   » 1
C erona  » 1(2 S o r ia    » 7(8
C ijo n .   » 18(4 T a rr a g o n a . .  » 3(4
j r a n a d a . . . .  » 1 T e ru e l  » 1(2
lu ad a l a ja ra . » 1(8 Toledo  p a r , »
l a r o   » 1(4 T u d e la .  » 1(4
l u e l v a   » 11(4  V a le n c ia . . . .  » 7(8
luesca   » 5(8 V alladolid  » 1
taen   » 1 Vigo......................  » 2
erez F ro n tJ  » I 1(8 V ito r ia   » 1
.e o n   » 4(2 j Z am o ra   » 5(8
.é r id a   » 4(2 j Z a ra g o z a ....  » 1
J  n a r e s .   » | 3(4 }(

B olsas ex tra n jera s .
PARÍS £ 4  SETIEMBRE.

/3  po r 100 e x te r io r . . .  á  42 4(4.
Fondos españoles ¡

\3  p o r  4 00 in t e r io r . . .  á  »
Fondos franceses  ¡ j? P or ....................... 41 (5  p o r 100  a 4 05*25.
Consolidados ing leses................................................. á  95 3(4.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*90.
P arís, á 8  dias v ista, 4*98 4(2.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Del p a rte  rem itid o  en este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos y  n o ta  de p recios de artícu los de consum o, re su lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la a rro b a , y á 4 ‘31 el k ilogram o. 
Idem  de carn ero , á 0*50 pesetas la  lib ra , y  á 1*07 el k ilógram o. 
Tocino añejo, de 24 á 21*60 pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la  

lib ra , y  de 2'02 á 2*17 el k ilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4‘75 la lib ra , y  

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló 

gram o.
G arbanzos, de  6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28.el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á  0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de  6 á 8*50 p esetas la  a rro b a ; de  0*25 á  0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arb ó n  vegetal, á  4*75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*45 el k ilóg ram o . 
Idem  m ineral, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0‘41 el kilógram o.
Cok, á 1 peseta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de 13 á 4 4 pesetas la  a r ro b a ; de 0*53 á 0*68 la  lib ra , y  de  4*44 

á  4 ‘46 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4 á  4*25 p esetas la  a rro b a ; de 0*08 á 0*14 la  lib ra , 

y  de 0*43 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 4 7*50 á 18*50 p esetas la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 

el decálitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á  0*35 el cuartillo , y  

de  4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decálitro .

N ota . Reses degolladas en  el d ia de ayer.—V acas, 4 72.— C arne
ros, 661.— T erneras, 64.—T o ta l,  897.

Su peso en lib ra s, 88.529.—Idem  en  kilógram os, 40.650,

Estado de los productos recaudados en esta capital> en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CóntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

T oledo .............................   4.952*09 Pozos de n ie v e   »
S ego v ia ................    4.973*27 F ábricas de  cerveza:
N o r te   4.561*51 p rim e ra  q u in cen a ,. »
B ilb ao ..............................  4.226*58 F áb rica  del gas, cok y  ', .
A ra g ó n   .........  4.018‘62 re s id u o s ............................  »
V a len c ia ..........................  2.962*42 M ataderos....................... 41.453*55
M ediod ía  ...........  4 6.4 4 0*94
C o r r e o s . . . . . . : ___. . . .  47*77 T o t a l . . ................  44.006*75

Lo que se anun c ia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 24 de S etiem bre de 4 877.=E1 A lcalde, M arqués de T o r

nero s, v iudo del V illar.

ANUNCIOS.

S UBASTA DE CASAS.— SE VENDEN EN SUBASTA VOLUNTARIA 
&  dos casas en esta  C orte , u n a  calle del C á rm en , núm . 51, con v u e lta  
á la de P reciados, núm . 54, bajo  el tipo de 290.000 rs.; y  o tra  calle de 
R eguero -, núm . 9, ba jo  el de 360.000 rs. E l rem ate  te n d rá  efecto el 
d ía  4.° de O ctubre p ró x im o , á las doce de su m añ an a , en la N otaría  
de D. Z acarías A lonso y  C aballe ro , calle de la  M agdalena, núm . 4, 
qu ien  in fo rm ará  del pliego de condiciones y  títulos de las fm cas .=  
Z. Alonso. X — 457

SANTOS DEL DIA.

San C ipriano, m á rtir ; San ta  J u stin a , v irgen , y  San  Orencio. 

C uaren ta  H oras en  la  iglesia p a rro q u ia l de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IPE  ALFONSO.—A las 
ocho y m edia .— Los sobrinos del Capiian Q rant.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las ocho y  m ed ia .— El país  
de los B irm anes.— Mr. Cascabel.— B aile .— Locuras m adrileñas.—  
Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  m edia.— 
Por no escribirle las [señas.— E l am ante prestado. — Quien bien  
tiene  — Aprobados y suspensos.

TEA TRO  DE E SL A VA. — A las ocho.— Tocar el violon.—  
E quilibrios de am or.— La gallina ciega.

TEATRO DEL R ECREO. — A las ocho. — Las plagas de 
Egipto.— F uerza m ayor.—Falsos testim onios.— Torrélaguna.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho .— Un caballero y  una  se
ñ o ra .—-Un bofetón y  soy dichosa.— De asistente á Capitán.— 
Llueven hijos.—Baile.

JA RDIN  DEL BUEN R E T I R O .— G ran concierto  p a ra  hoy 
m iércoles, á las tres de la  ta rd e , cuyos productos se destinan  
á rem ediar las desgracias ocurridas con m otivo de la  in u n d a 
ción de B rihuega.—La Sociedad de Conciertos, d irig ida  por el 
Sr. V ázquez, se ha  prestado gustosa á tom ar p a rte  en este 
concierto.— E n tra d a  u n a  peseta 99 céntim os.

CIRCO Y TEA TRO  DE P R IC E .—A las ocho y m e d ia .— 
G rande y v a riad a  función de ejercicios ecuestres, cóm ieps y  
gim násticos, en la  que tom arán  p arte  los p rinc ipales a r t is ta s  
de la  com pañía, y  el Doctor físico de P a rís  Sr. N icolay y  sw 
h ija E le n i ta .


